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Dr- Boncrge Amilcar Mejía Orellana
Jefe de la ljnidad de Asesoria de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y sociales
Un¡versidad de San Carlos de Guatemala
Su despacho.

Dr. Bonerge Amilcar Megía Orellana:

En atención a la resolución de fecha diec¡ocho de octubre del año dos m¡l
doce, em¡t¡da por la Un¡dad de Asesoría de Tesis de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Soc¡ales,-en la cual fu¡ nombrado asesor de tesis del Br. SELVYN
RENATO PEREZ PEREZ, sobre el tema titulado "ASPECTOS JURIDICOS Y
SOCIALES DE LA PUBLICIDAD SUBLIMINAL Y LA IMPORTANCIA DE SU
REGULACIÓN", en virtud de lo cual rindo a usted el dictamen siguiente:

Los métodos de invest¡gac¡ón: c¡entlfico, deduct¡vo-¡nductivo e h¡stórico,
fueron ut¡lizados adecuadamente durante la elaboración de la tesis en mención. Así
como las técn¡cas de ¡nvest¡gación entre ellas ¡a técnica bibliográfica, técn¡ca
juríd¡cas, técnica de campo y técnica documental. En Ia elaboración del trabajo de
tesis la redacción del informe final fue adecuada y acorde al contenido de lá
invest¡gación.

Las conclusiones y recomendaciones que se desprenden de la investigación
son coincidentes, ya que para su elaboración fueron tomados en considefac¡ón los
aspectos fundamentales de cada capítulo desarrollado en el trabajo de invest¡gación
y la bibl¡ografía que apoyo el anális¡s técnico es pertinente.

El contenido científ¡co y técn¡co de la tesis representa un aporte s¡gnificativo
en v¡rtud de que la ¡nvest¡gac¡ón referida estableció un anális¡s relacionado con la
problemática de la act¡vidad publ¡c¡taria comerc¡al, donde se pretende persuadir en
perjuicio de los consumidores y usuarios y ia foma en que se puede alcanzar una
legislación interna justa que l¡ene vacíos legales existentes para favorecer el
ejercicio pleno de los derechos que conlleven a resguardar en pr¡mera ¡nstanc¡a los
intereses de los consumidores o usuarios.

DE CIENCIAS
Y SOCIALES

I 7 Etlt. 2or3
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En virtud de lo anteriormente expuesto. el trabajo de invest¡gación ¿esd\e*.. y'

Licenc¡ado

)OsE ¡IBTRTO GODIIIE: RMf,¡GIJE

AEOGADO Y IIOTI¡F

reúne los requ¡s¡tos de forma y de fondo que se establecen en el Artfculo 32 del
Normativo para la Elaborac¡ón de Tesis de L¡cenc¡atura en Cjencias Jurídicas y
Soc¡ales y del Examen General Público. En consecuenc¡a rindo DICTAMEN
FAVORABLE por los que la misma puede continuar con el trámite para su revisión y
aprobación.

Sin otro particular me suscribo de usted con muestras de cons¡derac¡ón y
respeto.

L¡c. José Albe Rodrlguez
Coleg¡ado No. 9,300
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DE TES¡s DE LA FAcuLTAD DE crENcrAs JUR¡DrcAS y socrALES.
Guatemala, 24 de enero de 2013.

Atentamente. pase a ¡a LICENCIADA TERESA DE JESUS vÁsQUEz vlLLAToRo DE
GONZALEZ, para que proceda a revisar el trabajo de tesis del estudiante SELVYN RENAfO
PÉREZ PÉREZ, ¡NtitUIAdO: ''ASPECTOS JUR¡DICOS Y SOCIALES DE LA PUBL'CIDAD
SUBLIMINAL Y LA IMPORTANCIA DI SU REGULACION".

Me permito hacer de su conocimiento que está facultada pata realizat las modificac¡ones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar Ia investigación, asimismo, del litulo del trabajo de
tesis. En el dictamen correspond¡ente deberá cumplir con los requis¡tos establec¡dos en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de LicenciatuÉ en C¡encias Jurídicas y
Soc¡ales y del Examen General Público, el cual establecer 'Tanto el asesor como el revisor de
tesis, harán constar en los dictámenes correspond¡entes, su opinión respecio del contenido
cientifico y técn¡co de la tesis, Ia metodología y técnicas de i n ut¡lizadas, la
redacción, los cuadros estadíst¡cos s¡ fueren necesa¡¡os, la de la misma,
las conclusiones. las recomendaciones y la bibl¡ografía util¡z¿da, prueban el
trabajo de investigación y otras consideraciones que estimen

DR. BON
.IFFF DF IA NIDAD ASESoRÍA DE

cc.tlnidad de Tesis
BA[,lO/iyr.

prueban
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Guatemala, 04 de febrero del año 2013

Dr. Bonerge Amilcar Mejía Orella¡a
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Cienciaa Juríd¡cas y Soc¡ales
Un¡vers¡dad de San Carlos de Guatemala
Su de,spacho.

Respetable Doctor Mejla:

En virtud de la resoluc¡ón de fecha ve¡nücuatro de Enero del año dos m¡l trece,
em¡t¡da por la Un¡dad de Asesoría de Tes¡s de la Facultad de Cienc¡as Juríd¡cas y
Soc¡ales, en la cual tu¡ nombrado rev¡sor de tesis del Br. SELVYN RENATO PEREZ
PÉREZ, sobre el tema titulado "AsPEcTos JURÍDlcos Y soclalEs DE LA
PUBLICIDAD SUBLIMINAL Y LA IMPORTANCIA DE SU REGULACIÓN'" ME
perm¡to ¡nformarle que he proced¡do a rev¡sar el trabajo en mención.

Con el sustentante de la tesis SELVYN RENATO PÉREZ PÉREZ, hemos
sostenido varias sesiones de trabajo, durante las cuales fueron evaluados los
requis¡tos establec¡dos en el Normativo para la Elaborac¡ón de Tes¡s de Licenc¡atura
en C¡encias Juríd¡cas y Soc¡ales y del Examen General Públ¡co, por lo que puedo
afimar;

- Contenido c¡entíf¡co y técnico de la tes¡s: la invest¡gac¡ón fue realizada c¡n
observancia de cons¡derac¡ones doctrinarias y legales, desanolló aspeclos
tundamentiales de la ¡nstituc¡ón de la publicidad subl¡m¡nal, sus princ¡pales
característ¡cas, antecedentes h¡stórjcos y doctrinarios, principios y la forma en que la
regulac¡ón de dicha inst¡tr¡ción puede conlr¡buir a alcanzar aspectos de proh¡bición
derivado de la publicidad subliminal.

- En la ¡nvesügac¡ón realizada se ut¡lizaron los siguientes métodos y técnicas
de investigación:

. Método científico, a través del contraste de la h¡pótesis planteada con la
realidad med¡ante el anális¡s, comprobac¡ón y abstracción de elementos
teóricos;

. Método deducüvo ¡nductivo, puesto que la ¡nvestigación partió desde el
conocim¡ento de las característ¡cas de la ¡nstituc¡ón de la competenc¡a

ÁdEsonr¡ oe rÉs
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES. GUATEMAIA, 1O dE

abrilde 2013.

Con v¡sta en los dictámenes que anteceden, se autoriza la impresión del fabajo de lesis del

EStUdiANIE SELVYN RENATO PÉREZ PÉREZ, tituIAdO ASPECTOS JURIDICOS Y SOCIALES

DE LA PUBLICIDAD SUBLIMINAL Y LA IMPORTANCIA DE SU REGULACIÓN. ATtíCUIOS:3'I,

33 y 34 del Normativo pala la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Juridicas y

Sociales y del Examen General Público.
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INTRoDUccIÓN

EI presente ¡nforme de investigac¡ón se élabora por el interés qué €v¡denció de una

manera muy particular como se está susc¡tando en la real¡dad lo que se de¡omina

competenc¡a desleal a través de la publicidad subliminal: en virtud del avance que ha

exper¡menlado la sociedad en la implementación de nuevas tecnologías.

En ürtud de lo anterior, se conclúye que el derecho debe ir a la par de los camb¡os que

se han experimentado en la sociedad, y en este caso, en materia de publicidad

subl¡minal como una forma de competencia desleal. Sin embargo, a pesar de que se

susc¡tan estas c¡rcunslancias, no existe una nomativa adecuada técnicamente que

s¡rva para la protección entte los comerc¡antes en esta materia.

El principal objetivo de esta ¡nvestigac¡ón fu€ establecer la competenc¡a desleal que se

genera dentro del comerc¡o, ya que existen ¡nstituciones que prohíben por ejemplo,

prácticas desleales que benef¡c¡an a determinada empresa y perjudican a otrá dentrq de

las formas de publ¡c¡dad comercial que existen.

Se ha abordado la temática de que es lo que sucede en el caso de la publicidad

subliminal, debido a que trascienden el pensamiento humano para influ¡r en

determinadas conduclas y prcferencias. Se ha convertido en una industria pujante, con

empresas especiai¡zadas, escuelas, tratados, teorías y sistemas que se relacionan

íntimamente con la psic.ologfa ¡ndividual y social y estud¡an todos los medios para

(i.)



hacer efectiva la propaganda por medio de la prensa, la rad¡o, ulteriomente y

eficac¡a lá télevis¡ón.

La investigac¡ón comprende cinco capítulos ¡os cuales se div¡den en la forma siguiente:

en el capítulo primero se desanolla el tema de la competencia desleal en la doctr¡na; en

el capítulo segundo se abo.da el tema de regulación nacional e irdemacional de la

competencia desleal: en el capítulo tercero la competencia desleal en el derecho

comparado; en el capítulo cuarto la public¡dad subliminal y los actos que const¡tuyen

competencia desleal; y finalmente en el capítulo quinto la necesidad de regular la

publ¡c¡dad subl¡m¡nal.

Los métodos que se utilizaron para la elabo¡ación de la presente tesis fueron: cientff¡co

para desarrollo formal de la investigación, deduct¡vo-¡nductivo para anal¡zar y concluir, e

histórico para fundamentar lo planteado. Las técnicas de invest¡gación empleadas son;

bibl¡ográf¡ca consiste en f¡chas de trabajo y bibliográficas, €stud¡o de doctrina y

legislación apl¡cable; técnicas de campo, consiste en la observación y anális¡s del

entomo; técnicas juridicas, cons¡sten en la interpretáción de las normas jurídicasj

técn¡cas documental, en la cual se concluyó estudio comparativo y análisis de contenido

S¡rva el presente estudio, para rcalizar un pequeño pero s¡gnificat¡vo aporte €sperando

que este ¡nforme sea tomado en cuenta como un marco nomativo especifico que requle

lo relativo a la publicidad subliminal.

(iD
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CAPITULO I

l. Lá ¿ompetencla desléal en la doctri¡a

l-l Aniécédentés

Es importante antes de abordar eltema de la competenc¡a desleal determinar que estas

práclicas se generan dentro de un marco en que el comerc¡o se ha desanollado a tal

grado quE resulta siendg común que se suscile entre empresarios o comerciantes.

Es evidente, que antes de que apareciera el comercio como tal, en las pimeras épocas

de la historia, el hombre únicamente trabajaba y pÍoducía paÍa satisfaceÍ sus propias

neces¡dades, ya que no existían muchas formas de act¡vidad económ¡ca productora,

pero esto cámbó, debido a que las soc¡edades, evolucionan y progresan.

El dinero como medio de ¡ntercamb¡o de productos y servicios ha sido el detonante para

la expans¡ón del comerc¡o. En tiempos remotos el dinero no era considerado tal como

se concibe en la actualidad.

Partiendo de lo que indica la Colecc¡én de Textos Económ¡cos, la productividad del

hombre se fue desarollando así: "Un jalón importanle en la trayectoria del

perfeccionamiento de los instrumentos de trabajo fue la invención del arco y la flecha,

con la que se h¡zo un gran progreso en la caza. Este progreso h¡zo que naciese la

ganadería primitiva y los cazadores comenzaron a domest¡car an¡males.
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La domesticación de los animales permitia utilizar el ganado como fuer¿a de tiro y, con

la fund¡ción de los metales, aparec¡eron las heram¡entas de metal, hac¡éndose con su

empleo, más productivo el trabajo agrícola. Con la agricultura, las tribus primitivag

comgnzaron a pasar a la vida sedentaria'. 1

En la obra citada se ind¡ca que 'el trabajo no creaba excedente alguno después de

cubrir las necesidades de vida más elementalesi es decir, no anojaba ningún plus

producto. Y la especialización de los hombres en la cazá y de las mujeres en la

recolección de al¡mentos vegetales y en los cuidados de la casa, contribuyó a elevar en

cierta medida Ia productividad del trabajo." 2

Con la ayuda de instrumentos de producció¡ rudimentarios, y en la medida que fueron

desenvolviéndose las fuezas productivas y que la ganaderÍa nómada (el pastoreo) y la

agricultura ya más desarrollada, los individuos comienzan a especializarse en distintos

t¡pos de act¡vidades pr.oduct¡vas.

Así las comunidades de los primeros pastores lograron importantes progresos en la

ganadería, lo que perm¡tió más product¡v¡dad, la cual les dio acceso a obtener cierto

exceso de elemerios derivados de su activ¡dad productiva.

1 Robb¡ns Lionel lraducción por Daniel Cosio Vill€gas. Fondo de cultura eco¡órhica. pág.4.
'ob. ctt. pág. s.



Con todo esto del desarrollo y perfecc¡onam¡ento de la productiv¡dad, surge una

pregunta muy ¡mportante, ¿Qué hacían los hombres con ese plus producto?, se perdfa

porque se descomponía y lo enleraban como despedicio. Posiblemente la respuegta

sea pos¡liva en parte, ya que precisamenle eso sucede en nuestros días, pero también

está la situación que revela la Colección de Textos Económicos.

'En las tribus de pastores fue formándose c¡erto excedente de ganado, de productos

lácteos, de carne, pieles y lana. Al mismo tiempo estas tribus experimentaban la

necesidad de productos agrícolas. Agricultores y ganaderos sentían la neces¡dad de los

objetos que no podÍan produc¡r en su propia economia.

Todo esto condujo al desarollo del cambio. Se desa.rol¡aron la alfarerfa, Ia fabricación

de tejidos, la fabricación de arados, de hachas, de armas, resultando más difíc¡l cada

vez hacer estos trabajos al mismo tiempo que los agrícolas y ganaderos". 3

Por otra parle el perfeccionamiento de los med¡os de producc¡ón permitieron que

generara cada vez más plus producto, o sea ese excedenle que queda después

dJbr¡r las neces¡dades del sustento del productor y de su fam¡lia.

Este llamado plus producto entonces, no puede set otra cosa que la mercancía que se

utilizaba como el med¡o de ¡ntercambio de b¡enes, tal como lo señala la Colecc¡ón de

Textos Económicos: "Mercancia es el pflcducto que no se destina d¡rectamente al

consumo, sino al cambio, a la venta en el mercado.

se

de

' oo, cit. pag.z.
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A medida que el cambio fue extend¡éndose y convirtiéndose en un fenómeno usual, se

destacó poco a poco una mercancla que las gentes rec¡bían de buen grado a camb¡o

de otra cualquiera. Así nació el dinero'. a

Elaparecimiento del comerc¡ante en la sociedad, tamb¡én fue els¡guierte paso esencial

para el crecimiento del comercio y con ello, las denominadas relaciones de consumo,

en donde coexisten dos polos opuestos, el comerciante, mercader o proveedor y el

clienle, consumidor o usuario.

En ese orden de ¡deas se puede leer en la Colección de Textos Económlcos, que el

surg¡miento de estos polos opuestos, se establece así: "Con el desarrollo de la

producción de mercancías aparecieron los mercaderes, quienes movidos pgr su afán de

gananc¡as, comparaban las mercancías a los productores para llevalas al mercado,

situado a veces a bastante d¡stancia del lugar de producc¡ón, y vendelas a los

consum¡dorés". 5

El consumidor y comerc¡ante en las relac¡ones de consumo permitiefon el

aparecim¡ento de mercados locales, donde se intercambiaban mercancías a cambio de

otras. A estos ñercaderes conforme se van especializando en su actividad mercant¡l

lucrativa, se ¡es denominaba a través de la histoda como mercader, comerciante,

fabricante, importador, exportador, empresario, vendedor, etc., así en la actualidad en

nuestro país se les define, según se define en la legislac¡ón de Guatemala.

: Becl'er, cary S. Lá naturáld. d.l¡ competencla. páq. 23.
'B€cter, Gary S. Ob. Cit. páq.12.
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Comerc¡ante. "Son comerciantes quienes eiercen en nombre propio y con fines de lucro, :

cualesquie¡a actividades que se refieren a lo sigu¡ente: 1. La industr¡a dirig¡da a la

producc¡ori o lransformac¡ón de bienes y a la prestación de servicios. 2. La

¡ntemediación en la circulación de bienes y a la prestac¡ón de serv¡cios. 3. La banca,

seguros y fianzas, 4. Los auxiliares de los anteriores"-6

Entonces, derivado de todo lo anotado anterio¡mente, se puede decir, que el comercio

se traduce en una actividad exclus¡vamente del ser humano que cons¡ste en un cambio

o ¡ntercamb¡o con el propós¡to de obtener una ganancia o lucro y que implica o tiene

como finalidad un lucro.

S¡n embargo al enfrentiarse de manera sedeniaria y empezar a generar riquezas se

inic¡a un periodo en el que se produce más satisfactores de los que pueden con$um¡r y

con ese motivo y para efecto de no desperd¡ciarlos empieza a intercambiarlos con otras

comunidades hac¡endo con esto, el comercio.

Es de cons¡derar también el hecho de una expresión que fue acuñada por Adam Smith

que en materia de economía, cuando se ref¡ere a "la mano inv¡s¡ble paÍa ¡ndicar que,

mieÍtras los individuos y las empresas están ir¡teresadas exclusivamenle en su prop¡o

interés, están ¡ncentivados a través del ámb¡to de la competenc¡a -como s¡ fuera po.

medio de una "mano inv¡s¡ble"- a promover el interés del público". 7

6 Aúiculo 2 del Código dc come¡cio ¡¡e Gu¡t€máh-
' Douglas Jr, Adan Srnith. Obrr l¡ riquez¡ de l¡s n¡cto L$. plls. t71 .
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Es aquÍ en donde se analiza el porqué de la ¡iqueza de algunas naciones en relación a

otras, y como bien lo d¡ce el autor referido, se debe a ¡as medidas relac¡onadas con la

competencia o competitividad. En realidad !a competencia resulta esencial en todos los

aspectos de la vida ¡ndependientemenle de las motivac¡ones y la organ¡zac¡ón de los

productores.

De acuerdo á algunos estudiosos como el caso de Alberto Berovitz Rodríguez Cano se

ha referido respecto al origen de la competencia desleal al caso de que esla v¡nculado

con el hecho de que la misma se regule como prohibitiva. Dice que'surge en el siglo

XIX de la mano del liberal¡sms emnómico. Ello es así porque una de las conquistas de

la Revolución Francesa consiste en la denominada libertad de industr¡a y de comercio,

dicho en otros términos, en la libenad de competi/.8

Por ello, surge a lo largo del siglo XIX la protección contra la competenc¡a desleal. En

Francia surge esa protecc¡ón como fruto de la labor judsprudencial basada en la

interpreiac¡ón de la norma del Código Civil francés sobre la responsabil¡dad

extracontractual eslablec¡da en elarticulo 1382. Sin embargo, en Alemania la necesidad

de prcteger a los empresar¡os contra la competenc¡a desleal fruct¡f¡có en la Ley de 7 de

jun¡o 1909-

La protección tanto por la vfa jurisprudenc¡al en Francia, como pot la vía leg¡slat¡va en

Aleman¡a, partía de una premisa fu¡damental para que pudieran reprimirse los actos de

mmpetenc¡a desleal.

3 fhowo¡so¡, Reütcrs. Apunte! de derecho me¡c¡nlü pág. 23 I .
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Esa prem¡sa básica cons¡stía en la ex¡gencia de que qu¡en ejercitara la acción por

competencia desleat fuera precisamente un competidor del empresario autor de los

actos inconectos y que tales aclos pudieran perjudicarle.

Si no ex¡stia una relación de competenc¡a directa entr€ el empresario afectado y el

autor de los aclos, entonces, no podtía exist¡r competenc,a desleal- A¡ no haber

competencia, no podía haber competenc¡a desleal,

En defin¡tiva, en la regulación trad¡cional de la competencia desleal, se trataba de

proteger a los empresarios frente a las actuaciones ¡ncorectas de sus competidores

directos que pudieran perjudicarles, y es asf como ha evolucionado hasta en la

actualidad, aspectos relacionados con la competencia desleal en cada uno de los

países y que sus antecedentes.

Por lo tanto, la misma se ha regulado en base a las prácticas que se han observado y

que los legisladores han ten¡do la voluntad política de inclu¡rlas en algunas

,egislac¡ones, tanto a nivel nacional como intemac¡o¡al como se verá más adela¡te.

1.2Def¡nic¡ón

Se debe antes, definir la contrapartida de la competencia desleal, que es la

competencia propiamente dicha. Es evidente que la competencia entre las empresas,

analizando prop¡amente en el orden de la economía de merc€do y del cornerc¡o, se

considera como "e¡ medio ópt¡mo para sat¡sfacer la oferta y la demanda en la economía

y sirve a los intereses de los consumidores y de la economia en su coniunto.



En ocasiones ¡a competencia económica se ha comparado a las compet¡ciones

depgrtivas, porque en ambos casos el mejor debe ganar. En la competencia económica,

el ganador deberá ser la empresa que proporcione el producto más útil y eñcaz o que

preste el servicio de la forma más económica y en los térm¡nas más satisfactorios (para

el consumidor).

No obslante, este resultado solamenle puede lograrse s¡ todas las partes se

desempeñan según cierto conjunto de reglas bás¡cas, o sea, s¡ la competencia se

desarrolla dentro de determinados límites definidos por e¡ derecho; pero puede ser

tentador ¡nfringir estas reglas".e

Es por ello que donde existe competencia, es factible que se produzcan actos que

transgreden estos lím¡tes, llamados actos de competencia desleal.

La competencia desleal se suscita sobremanera en las marcas y demás signos

d¡stint¡vos, ya que estos además de ser indicadores de la procedencia empresarial de

los productos o servicios, acreditan la calidad de los m¡smos y constituyen un

mecan¡smo publ¡citarjo de gran efect¡vidad.

En e¡ orden comerc¡al o mercant¡|, incluso industr¡al, es evidente de que el hecho de

que se publicite su producto o servicio conkibuiría a me.iorar sus ingresos o ganancias.

' Dülcal, José. ConpcteNi, desle¡1. pág. 65.



lfr:..i1j*i;x/rl =- ?-;\

tqi,*a:-9
\,s-tl

Conforme el Diccionario: 'la competenc¡a desleal representa el comportamiento

anticompel¡tivo, también llamado competencia desleal son las prácticas contraÍas a los

usos honestos en mateda de ¡ndustria y de comercio".1o

El D¡cc¡onario juríd¡co de Manuel Capitant la define como: "del¡to civ¡1, a veces

coincidente de un del¡to penal, y que consiste en que una persona cuya profesión

suponga tener clientela, (comerc¡ante, industrial, médico, etc,) quite a otra d€ la m¡sma

profesión todo o parte de su clientela, mediante actos les¡vos de los pr¡ncipios de

honest¡dad que son ley de la profesión".11

I .3 Características

Dentro de las principales caracterbticas de la competenc¡a desleal se pueden señalar

las s¡gu¡entes:

1. Se le ha denom¡nado también comportam¡ento anticompetitivo, partiendo del

hecho de que resulta posit¡vo la competic¡ón, pero a través de reglas claras y sin

provocar conflictos a otros competidores.

2. Se trata de prácticas contrarias a los usos honestos en mat€ria de Ia ¡ndustria y

el comercio, refiriéndose a det€rm¡nadas actiüdades que son contrarias a la

honestidad y que generalmente tmsciende a un delito de fraude o estafa.

r0 Diccio¡úio Jü¡idico Espása Cshe, páa. 256.
r¡ 

Capitant, He¡rl Yocslrslsrto iürídlco. qág. 132.



3. Generalmente estas pÉclicas se realizan por los propios empresarios

comerc¡antes en cqntra de otros de ¡gual categoría.

4. Existe practicas marcadas que radican en determinar que se trata de

competenc¡a desleal y entre ellas, se encuentran:

a) El dumping de prec¡os que es el hecho de vender a un precio ¡nferior al costo

del producto;

b) El engaño que es hacer creer a los compradores que el producto t¡ene un

precio diferente al real;

o) Denigración que es d¡fund¡r una información enónea o falsa sobre

determinados productos que los competidores tienen, o publ¡car o hacer

publicidad agerca de comparaciones que no son relevantes;

d) Confusión, que es buscar parecerse a un competidor para que el consum¡dor

comprc sus productos en vez de los del compet¡dor;

e) Dependenc¡a económica, que s¡gnifica exigir condiciones leoninas al

proyeedor cuando se le comprá casi toda su producción, circunstancia que el

proveedor de estas ventas tiene que aceptarlas porque depende de las mismas;

f)desviac¡én de la clientela y explotación de la Íeputación aiena.

10



5. Al calif¡cár una conducia de desleal se requiere que se cumplan ciertos requisitos

en el ámbito de aplicac¡ón, no solo territorial, de caracter objet¡vo y subjet¡vo.

6. Existe en cada uno de los países una protección intema y a n¡vel lntemacional,

contra la competencia desleal, existe el convenio de la Unión de Paris de 1883,

que se constituye en el ¡nstrumento jurídico más ¡mportante y en el qüe existen

un gran número de Estados que son parte, ¡ncluyendo en el caso de Guatemala.

'1.4 Causas y consecuencias

Estas se determinan en báse a las conductas ejecutadas po¡ qu¡enes real¡zan las

prácticas desleales en la competición dentro del mundo del comercio, y los fines

fundamentalmente el lucratjvo y ampliar el marco de actuación a través de eliminación

de los competidores más relevantes a considerac¡ón de ellos.

Las consecuencias, anter¡omente a la existencia de un marco regulatorio, no ex¡stlan

consecuencias de carácter jurídico, s¡no más b¡en moral, sin embargo, se puede señalar

lo siguiente:

a) Se considera desleal prevalerse en el mercado de una ventaja competitiva

adquirida mediante la infraccjón de las normas ex¡stentes, no solo en el ámbito

moral, s¡no legal.

l¡
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b) Sin embargo de lo anterior, la ventaja tiene que ser s¡gnificativa, con el obieto de

que les¡one derechos de los sujetos pas¡vos.

c) Se provoca en todo caso, un trato discriminator¡o al consumidor o usuario, en

materia de prec¡os de venta que lógicamente se refuta desleal a no ser que se

alegue una causa justif¡cada, pero esta tien€ que ser bien definida y clara.

t2



CAPITULO II

2. Régulac¡ón nacional e intemacional de la competenc¡a desleal

2.1 La Constituc¡ón Politica dé la República de Gualemala

La Carta Magna contempla en tres artículos, el 43, 119 y 130, aspeclos fundamentales

en materia de competencia y economía de mercado, iales como: los deberes que tiene

el Estado de proteger la economla de mercado e impedir práct¡cas que restringen la

competencia y que, por lo tanto, son perjudiciales a los ¡ntereses y bienestar de los

consumidores-

La Constitución Política de la Repúbl¡ca que data del año 1986 en el artículo 130

establece en forma clara la proh¡bición de Monopolios y Privileg¡os, el cual dice así:

'Artículo 130. Prohibic¡ón de monopol¡os. Se prohíben los monopolios y privilegios. El

Estado. Limitará elfuncionamiento de las empresas que absorban o t¡endan a absorber,

en perju¡c¡o de la economía nac¡onal, la producción en uno o más ramos industr¡ales o

de una m¡sma actiüdad comerc¡al o agropecuaria.

Las leyes deteminarán lo relativo a esta materia. El Estado protegerá la economla de

mercado e ¡mped¡rá las asoc¡ac¡ones que tiendan a restringir la libertad del mercado o a

peiud¡car a los consum¡dores."

A la norma c¡nstituc¡onal c¡tada, se le debe hacer una anál¡s¡s detenido, pues no sólo

se lim¡ta a proh¡bir los monopol¡os en forma per se de los monopolios y los priv¡legios.

13
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En el mismo texto establece como función del Estado las s¡guientes: Limitar el

funcionamiento de empresas que absorban o lienden a absorber la producción de uno

o más ramos ¡ndustriales o de una act¡vidad comerc¡al o agropecuaria, en perjuicio de

la economfa nac¡onal.

La Const¡tución delega en las leyes ordinar¡as la regulación de las funciones

establecidas en el párrafo anterior al establecer 'las leyes determinarán lo relativo a

esta materia". También establece otras atribuc¡ones del Estado como lo son:

a) Proleget la economía de mercado

b) lmped¡r las asoc¡aciones que tiendan a restringir la libertad de mercado o perjudicar a

los consum¡dores. En esta norma constitucional el leg¡slado¡ en forma general incorporo

los elementos del objeto de una ley de competenc¡a, como lo son:

i. Preservar y pr.omover la l¡bre competencia,

i¡. lncrementar la ef;cienc¡a económica y el b¡enestar del consum¡dor,

iii. El control de los actos de concentración económica, los acuerdos restrictivos o los

arreglos entre empresas, fusio¡es o adqu¡siciones,

c) El abuso de la posic¡ón de mercado dominante, que lim¡ten el acceso a los mercados

o de cualqu¡er forma rest¡.¡njan ¡ndeb¡damente la competenc¡a, afectando de foma

adversa el comercio nacional, internac¡ona! o el desarrollo económico.

l4
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d) lmpedir el funcionam¡ento de práct¡cas exces¡vas que conduzcan a la concentración

de b¡enes y medios de producción en detrimento de la colectiv¡dad; y

e) Prohibir las prácticas monopólicas y priv¡legios.

Asim¡smo la Constitución Política establece como obl¡gaciones fundamentales del

Fstado según el artículo 119.

Y como obligaciones del Estado enbe otras las siguientes:

a) lmpédir el funcionamiento de prácticas exces¡vas que conduzcan a la concentración

de bienes y medios de producc¡ón en detrimento de la colectiv¡dad; Con base en esta

norma el Estado de Guatemala debe impedir el funcionamiento de práct¡cas exces¡vas

como lo son los acuerdos restr¡ctivos, carteles y los abusos de pos¡c¡ón de domin¡o.

a) La defensa de consum¡dores y usuarios en cuanto a la preservac¡ón de la calidad de

los productos de consumo inlerno y de exportación para garanüzarles su salud,

segur¡dad y leglimos ¡ntereses eclnómicos;

b) La defensa de los ¡nlereses económ¡cos del Consumidor es obl¡gac¡ón del Estado, y

al promover la competenc¡a en el mercado, esto trate como beneficio productos de

mejor calidad a un precio más competit¡vo, en beneficio de consumidor.

l5
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c) Promover el desanollo ordenado y ef¡c¡ente e¡ comercio interior y exterior del país,

fomentando mercados para los productos nacionales;

d) Otra obligación del Estado es el fomento de los mercados, y gué mejor forma de

fomentarlos que eliminar las barreras de entrada o de sal¡da de los m¡smos para los

agentes económicos puedan desarollar sus act¡v¡dades sin ninguna restricción artjficial.

f) Crear las condic¡ones adeq.¡adas para promover la inversión de capitales nac¡onales

y extranjeros.

La competencia como política de Estado y aplicada a través de un ordenam¡ento

Juríd¡co, es a la vez un instrume¡tó de transparenc¡a y de certeza jurídica para los

¡nversionistas nac¡onales y extranjeros, al saber que en el pais ex¡sten los mecan¡smos

legaies para proteger su ¡nversión de actos o @nduclas que puedan l¡mitar su

desanollo económ¡co.

2.2 Cód¡so C¡ül

Las relaciones civ¡les y comerciales de algún modo también se r¡gen por normas

generales del Derecho Civil y que se encuentran contenidas en el Cédigo C¡ü|. Se rige

también el derecho de obl¡gaciones que no es más que el conjunto de relaciones, por lo

común patrimon¡ales que establecen vincülos entre dos o más personas, por el debér

jurídico de dar, hacer o no hacer alguna cosa.

l6



Puig Peña, detine el Derecho de Obl¡gaciones así:

a)'Desde el punto de vista obiet¡vo: Es aquella rama del Derecho, ¡ntegrada por el

conjunto de principios y normas que regulan las relaciones emanadas de los llamados

derecios de crédito.

b) Desde el punto de v¡sta subjetivo: Es la suma de atribuciones y deberes que surgen

de lás relaciones juríd¡cas creadas con ocasión de estos Derechos.

El código civil en el l¡bro V del artículo 1251 a12177 .egula el Derecho de Obl¡gac¡ones,

div¡dido en dos partes: La pr¡mera parte comprende las obl¡gaciones en general; la

segunda comprende, los contratos en part¡cular. Son los hechos jurídicos por virtud de

los cuales se originan o nacen las obligaciones creando e¡ vínculo jurídico entre

acreedor y deudor.

c) La ley: son las obligaciones expEsamente determinadas en el cod¡go civil y leyes

especiales.

d) El contrato: son las obl¡gaciones derivadas de un contrato basado en la soberanía del

princip¡o de Ia autonomía de la voluntad; ya que obl¡ga a las partes a su cumplimiento y

const¡tuye una declaración de voluntad l¡bremente manifestada por dar nacimiento a

u¡a obl¡gac¡ón.

17
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e) Cuasi-contrato; son las obligaciones que resultan de los hechos voluntarios y licitos

que obligan al autor para con terceros.

f) Delito: es fuente de obligaciones porque al cometer un del¡to o infringir la ley penal

también se es responsable de la acción civil, para el pago de daños y perju¡c¡os que

ha sufrido el ofendido".12

Existe en delerminado momento, cuando se susc¡tan las relac¡ones comerc¡ales o

civiles entre personas derivado del derecho de obl¡gac¡ones o de los contratos, también

se suscitan formas de responsab¡l¡dad ciüI.

Cód¡go Civ¡|. Artícufo l64s. Toda persona que cause daño o perjuicio a otra, sea

i¡tencionalmente sea por descuido o imprudencia, está obl¡gada a repararlo, salvo que

demuestre que el daño o perju¡cio se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la

v(rtima.

En términos gene¡"ales, la responsab¡l¡dad civil, se const¡tuye en aquella que se origina

por el hecho ilíc¡to y el riesgo creado que se traduce en la neces¡dad de reparar los

daños y periuicios causados a otros y por eso se d¡c€ que es fuente de las obl¡gaciones.

Esta responsab¡lidad c¡ül entonces, se puede derivar de actos prop¡os, por actos de

terceros, por daños causados por cosas inan¡madas y por animales.

'' ftris Peñ¡, Federico. Iterecho clüI. páe. 234.
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2.3 Ley de Propiedad lndustrial

Se encuentra contenida en el Decreto 57-2000 del Congreso de la República de

Guatemala, y dentro de los aspectos considerar en su creac¡ón es el hecho de que la

Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala reconoce y protege el derecho de

libertad de ¡ndustria y comerc¡o, asÍ como el derecho de los jnventores, como de¡'echqs

inherenles a la persona humana, garantizando a sus titulares el goce de la prop¡edad

exclusiva de sus creac¡ones, de @nformidad con la ley y los tratados ¡nl€mac¡onales de

los cuales el Estado de Guatemala es parle.

Así tamb¡én, tuvo como fundamenlo, el hecho de que se reconoce que el Estado de

Guatemala es parte del Convenio de Paris para la Protección de la Propiedad lndustrial,

texto adoplado en Estocolmo, el 14 de Julio de 1967 y su enmlenda del 28 de septiembre

de 1979.

Por lo que debe promover por medio de su leg¡slac¡ón intema los mecanismos

necesarios para tutelar adecuadamente los derechos de los inventores y creadores de

modelos de util¡dad y d¡seños industriales y los de titulares de marcas de fábrica o de

comercio y nombres comerciales.

Se ¡ndica que reconociendo que el Estado de Guatemala forma parte de la

Organizac¡ón Mund¡al de Comercio, esta obligada a velar porque su leg¡slación nacional

en materia de propiedad industrial, cumpla con los eslándaíes de protección que

contempla el Acuerdo sobre los Aspectos de Derechos de Prop¡edad lntelectual

relacionados con el Comerc¡o.

l9
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Se reconoce compromet¡do el Estrado de Guatemala, de regular esta ley, en base a que

también fo.ma parte del Convenio Centroamericano para la Protecc¡ón de la Propiedad

lndustriá1.

El Artfculo 1 de dicha ley, establece que el objeto de la misma, es la protección,

est¡mulo y fomento a la creatividad intelectual que t¡ene apl¡cación en el campo de la

¡ndustr¡a y el comercio, y en particular, lo relativo a la adquisición, manten¡miento y

protecc¡ón de los signos dislintivos, de las patentes de invención y de los modelos de

utilidad y de los diseños ¡ndustriales, así como la protección de los secretos

empresar¡ales y d¡sposic¡ones relac¡onadas con el combate de la competencia desleal.

El título V que trata sobre la represión de la competencia desleal, reúne el marco

jurídico sobre el cual se desa¡rolla aspectos fundamenlales de Ia competencia desleal y

fundamentalmente los siguientes artículos:

Artículo 172. Oisposiciones generales. Se cons¡dera deslealtodo acto que sea contrario

a los usos y práct¡cas honestas del comercio realizado en toda la activ¡dad comercial e

indust¡ial.

Para que exista un acto de competencia desleal, no es necesario que qu¡en lo realice

tenga la calidad de comerc¡ante, ni que haya una relación de competencia entre el

sujeto activo y el suieto pasivo del acto.



En caso de contradicción entre las d¡sposiciones de este capltulo y las que sobre la

misma maleria contemple el Código de Comerdo y cualesquiera otras leyes, prevalecen

las pr¡meras para el caso específico de la competencia desleal en mater¡a de propiedad

indúslr¡ál-

Articulo 173. Acfos de competencia desleal en materia de prop¡edad industrial.

Constituyen actos de competencia desleal en materia de propiedad industrial, entre

otros, los sigu¡entes:

a) Todo acto u om¡sión que origine confus¡ón o un r¡esgo de asociación o deb¡litamiento

del caÉcter distintivo de un signo, con respecto a los productos, los servicios, la

empresa o el establecim¡ento ajenos:

b) La util¡zación, la promoción o la d¡vulgación de ind¡caciones o hechos falsos o

¡nexactos capaces de deniglar o de desacreditar los productos, bienes, los servic¡os, la

empresa o el establecimiento ajenos o que puedan inducir a error con respecto a la

procedencia, la naturaleza, el modo de fabricación, la apt¡tud para su empleo, uso o

consumo! la cantidad u otras características de los productos o servicios propios o

ajenos;

2t



c) La utilización por un terceto de un producto que esté pDteg¡do por las leyes de

propiedad intelectual para moldear, calcar, copiar o de otro modo reproducir ese

producto a fin de aprovechar con fines comerciales los resultados del esfuerzo o del

prestig¡o a.ienos, salvo que el acto esté t¡pmcado como delito;

d) El uso de un signo distintivo cuyo reg¡stro esté prohib¡do;

e) El uso en el comerc¡o de un signo cuyo rcg¡stro esté proh¡bido conforme esta ley;

f) El uso no autorizado de un secreto empresarial ajeno, así como cualqu¡er acto de

csmerc¡al¡zac¡ón, promoción, diwlgación o adquisición indebida de tales secretosi y

g) El uso no autor¡zado en el comerc¡o de etiquetas, envoltorios, envases y demás

medios de empaque o presentación de los productos o de ident¡f¡cación de los serv¡cios

de un comerciante o de copias, ¡m¡taciones o reproducciones de los mismos que

puedan inducir a enor o confusión sobre el origen de los prcductos o servic¡os.

Artículo 174. Secretos empresariales. Para los fines de esta ley, tendÉ la calidad de

seselo empresadal la información que tenga un valor comercial por el hecho de que su

propietario la mant¡ene reservada y que: No sea, como conjunto o en la conf¡guración y

¡eun¡ón prec¡sas de sus componentes, generalmente conocida, ni fácilmente acces¡ble

para personas que se encuentran en los círculos en los que normalmente se util¡Za.
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Artículo 175. Actos desleales relativos a secretos empresariales. Consl¡tuyen actos de

cofnpetencia desleal en materia de secretos empresariales, entre olros, los s¡guienles:

a) Explotar, sin autorización de su prop¡etar¡o, un secreto empresarial al que se ha

ten¡do acceso violando una obligacién de reserva resultante de una relación contractual

o laboral;

b) Comunicar o divulgar, sin autorizac¡ón de su propietario, el secreto empresar¡al

referido en la literal añterior en provecho propio o de un tel.cero, o para perjudicar a

d¡cho propietario;

c) Adquirir un secreto empresarial por medios ilíc¡tos o contrarios a fos usos comerciales

honestos;

d) Explotar, comunicar, promoc¡onar o d¡vulgar un secreto empresar¡al que se ha

adquirido por los medios referidos en la l¡teral anterior:

e) Explotar un secrcto empresarial que se ha obten¡do de otra persona sabiendo, o

debiendo saber, que la persona que lo comun¡có adqu¡rió el secreto por los medios

referidos en la literal c), o que no tenía autorización de su pl.opietario para comunicárlo;

f) Comunicar, promocionar o d¡vulgar el secrelo empresarial obten¡do conforme la

literal;

g) en provecho propio o de un lercero, o para perjudicar al propietar¡o del secreto

empresarial.
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Artículo 176. Medios desleales. Un secreto empresarial se considgrará adquirido

deslealmente cuando la adquisición resultara, entre otros, del ¡ncumplimiento de un

mntrato u otra obligación, del abuso de confianza, de la inf¡denc¡a, del ¡ncumplimiento

de un deber de lealtad o la ¡nst¡gación a realizar cualquiera de estos actos.

Altículo 177. Durante un plazo de cinco años, para el caso de productos farmacéut¡cos,

o de diez años tratándose de pruductos químicos agrfcolas o para la protección de

culfivos, mntados a part¡r de la fecha de otorgam¡ento de la pdmera autorizac¡ón de

comercial¡zación de Guatemala, de una nueva ent¡dad química o de un producto nuevo

que util¡za o incorpora esa nueva entidad química.

La autor¡dad sanitaria o f¡tosanitaria competente no podrá conceder otro registro,

\\cenc.\a o a\¡\onzao6n de comerc\a\zaclón rbspec\o a entüaües quim\cas o productos

iguales o similares haciendo uso por referencia dentro de expedientes abreviados o

procedimientos simplificados, de la ¡nfomación o datos de prueba que le hubieren s¡do

proporcionados por el primer registrante, salvo que éste o el t¡tulaÍ de la información o

datos de prueba, según el caso, d¡ese su consent¡miento por escrito con f¡rma

legalizada,

El vencimiento de los plazos establec¡dos no tendrá como efecto el que la ¡nformación o

datos de prueba protegidos p¡erdan su carácter de confidenciales, s¡ se hubiesen

Presentado bajo esa reserva.
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La inobservancia a lo establec¡do en el pánafo precedente conslituié uso comerc¡al

desleal, que dará lugar a las acc¡ones judiciales que cor'¡espondan en contra de quienes

se beneficien de ello, s¡n perju¡c¡o de la responsab¡lidad de la autoridad o func¡onarios

que dieron lugar a tal práctica.

Lo establecldo en este artlculo no perjudicará la facultad de la autoridad san¡taria

competente para divulgar la infomación o datos que puedan, lotal o paro¡almente,

cuando sea necesario para proteger la vida, la salud o la seguridad humana o la vida

an¡mal o vegetal o el med¡o ambiente.

En todo caso, la autoridad deberá asegurarse que la informac¡ón o datos de prueba no

sean utilizados directa o indirectamente en beneficio de terceros no autorizados.

Altlculo 177 bis. A los efectos de lo d¡spuesio en el artículo anterior, se entenderá por:

a) lnformación o datos de prueba: la información o datos cuya generación es el

fesultado de un esfue,zo cons¡derable, que pueden o no tener, total o parc¡almente, el

carác{er de secrelo empresarial en el sentido áe esta Ley y que se pÍesenten con el

propósito de obtener un regisho sanitario o fitosanitiarioj

b) Producto nuevo: todo producto o composición farmacéutic€ o qulm¡co agrícola que

no ha sido prev¡amente autorizado para su comerc¡alizac¡ón en Guatemala;
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c) Nueva ent¡dad quím¡ca: todo principio act¡vo, compuesto químico o molécula que no

ha sido prev¡amente evaluado por la autoridad sanitaria o fitosanitaria competente de

Guatemala, con motivo de la presentación de una so¡icltud de registro san¡krio o

f¡tosanitario.

2.4 Cód¡go de Come¡cio

El Cód¡go de Comerdo que data de 1970 cont¡ene varios artículos (del 361 al 367)

dedicados a tipificar, prohibir y sancionar todas aquellas conductas y actos que afectan

los derechos tanto de competidores como de los m¡smos consumidores, tal es el caso

de la competencia desleal.

En esta materia, es de importancia señalar c¡ertas proh¡b¡ciones que conllevan a que se

reúna el maÍco normat¡vo para regular lo relativo a la competenc¡a desleal.

En primer lugar, también, reúne una serie de principios, como la bu€na fe, la verdad

sabida que debe versa¡ en todas las relac¡ones comerc¡ales o mercant¡les.

Ad¡c¡onalmente, es conven¡ente señalar la siguiente normat¡va: 'Artículo 361.

(Proh¡b¡ción de Monopolios). Todas las empresas, tienen la obligac¡ón de contratar con

cualquiera que sol¡c¡te los productos o serv¡cios que prestan, observando igualdad de

trato entre las diversas categorias de consumidores".
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Como se observa en la anterior norma, parece contradictor¡o el título del artÍculo al

referirse a que los monopol¡os están prohib¡dos, y a Ia vez, establece una obligación de

trato jgual a las diversas clases de consumidores, s¡empre estableciendg una obligación

de no d¡scrim¡nación, prop¡a de una ley de defensa del consumidor moderna.

Realmente esia norma no desarrolla los pr¡nc¡pios establecidos en la Constitución

Politica en el art¡culo 130. ni tampoco desaÍolla la obligación del Estado establecida en

los incisos señalados delartículo 119 de la misma norma const¡tucional.

2.5 Ley de Protección al Consumidor y Usuario

Esta ley ya fue relac¡onada arriba, sin embargo, es ¡mportante señalar que es de

relevanc¡a para la promoc¡ón de la competencia leal y establece los derechos del

consumidor y ias obligaciones de los agentes proveedores del mercado.

As¡mismo, deline los actos prohib¡dos a los vendedores de bienes y servic¡os- En este

sentido, cabe resaltar que las prohibiciones están vinculadas con actos que restringen o

pueden dañar la libre competenc¡a, tal es el caso del acaparam¡ento, desabastecimiento

o negativa a vender a fin de provocar alzas en los prec¡os de productos, así como

también todas aquellas práct¡cas les¡vas a los derechos de los consum¡dores en materia

de cantidad y calidad de los bienes y servicios.

De esta manera, esta ley refozaría algunas de las dispos¡ciones de la competencia

desleal, pero no de forma concreta y posiblemente por ello, poca efect¡va.
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2.6 Ley del Organismo E¡ecut¡vo

Uno de los claros avances es que se ha incorporado el área de competencia como

campo de acc¡ón en el marco del funcionamiento del sector público, particularmenle en

el nivel del gobiemo centra¡.

Al respecto, la Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto 114-97 del Congreso de la

República que incorpora en el cuadro de funciones del Minister¡o de Economía lo que

se refiere a "hacer cumplir el Íégimen jurídico relat¡vo al desarrollo de las actividades

productivas no agropecuar¡as, del comerc¡o interno y exlerno, de la protecc¡ón al

consumidor, del fomento de la competencia, de la represión legal de la competencia

desleal, de la l¡mitación al funcionamiento de empresas monopólicas", como lo ¡ndica el

artículo 32 de d¡cho cuerpo normat¡vo.

2.7 Código Penal

También, este cód¡go, se relacionó y aniba los delitos que se han cons¡derado por parte

de los legisladores para determinar los ¡líc¡tos relacionados con la competenc¡a desleal.

En una regulación diferente a la establecida en la Constitución Política y en el Código

de Comerc¡o, el Código Penal Decrelo 17-73 del Congreso de la República, que está

vigente desde 1973, éste tipifica c¡ertas flguras o conductas en los artfculos 340 y 341,

dan especial trato al acaparam¡ento de b¡enes con el fin de ocas¡onar escasez y sub¡r

los precios.
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2.8 Amb¡to internacional de protección legal contra la competencia desleal

A) Conven¡o de la un¡ón de París

Lá protección iniernac¡onal contra la competencia desleal nació con el Conven¡o de la

Unión de Paris, ñrmado en 1883, de la Organizac¡ón Mundialde la Propiedad lntelectual

de G¡nebra de 1996.

Los países a los cuales se aplica el presente Convenio se constituyen en Unión para la

protección de la prop¡edad ¡¡dustrial. La protección de la propiedad industrial tiene por

objeto las patentes de invenc¡ón, los modelos de utilidad, los dibujos o modelos

industriales, las marcas de fábr¡ca o de comercio, las marcas de serv¡c¡o, el nombre

comer"c¡al, las ¡ndicac¡ones de procedencia o denominaciones de origen, así como la

rcpresión de la competenc¡a desleal.

La propiedad industr¡al se entiende en su acepción más amplia y se aplica no sólo a la

industria y al comerc¡o propiamente dicho, sino también al domin¡o de las industr¡as

agricolas y gxtractivas y a todos los poductos fabr¡cados o naturales.

Los nacionales de cadá uno de los países de la Unión gozan en lodos los demás países

de la Unión, en lo que se refiere a la protección de la propiedad industrial, de las

ventajas que las leyes respectivas concedan actualmente o en el futuro a sus

nacionales, todo ello sin perju¡c¡o de los derechos espec¡almente prev¡stos por el

presente convenio-
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En consecuencia, aquéllos tendrán la misma protección que éstos y el m¡smo recurso

legal contra cualquier ataque a sus derechos, siempre y cuando cumplan las

cond¡ciones y formalidades ¡mpuestas a los nacionales.

Dent¡o de la normativa más importante de resaltar, se encuentra:

ArtÍculo 10. Competencia desleal.

a) Los países de la Un¡ón están obl¡gados a asegurar a los nacionales de los paises de

la Un¡ón una protección ef¡caz contra la competencia desleal.

b) Constituye acto de competencia desleal todo acto de competenc¡a contrario a los

usos honestos en materia ¡ndustrial o comercial.

c) En particular deberán proh¡bi.se:

1. cualquier acto capaz de crear una confusión, por cualquier medio que sea, respecto

del establec¡miento, los productos o la acl¡vidad ¡ndustrial o comercial de un competidor;

2. las aseveraciones falsas, en el ejercicio del comercio, capaces de desacreditar el

establec¡miento, los productos o la act¡v¡dad ¡ndustdal o comercial de un competidor;

3. las ind¡caciones o aseveraciones cuyo empleo, en el ejerc¡cio del comerc¡o, pudieren

inducir al públ¡co a error sobre la naturaleza, el modo de fabricación, las característ¡cas,

ia aptitud en elempleo o la cantidad de los productos.
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B) Reglamento centroamericano sobre práct¡cas desleales de comercio

Fue aprobado mediante Resolución No. 12-95, del 12 de dic¡embre de 1995.

Establece, la preparac¡ón de los instrumentos jurld¡cos reglamentarios de c,omercio que

se aprcbaron a fin de coniar con normas claras que regulen las relaciones de comercio

¡ntracentroamericanas, sobre prácticas desleales de comercio-

Contiene los procedimientos que deben llevarse a cabo para hacer valer derechos

compensatorios por prácticas desleales de comercio que se real¡cen dentro de la región

por países centroamericanos, como por paises fuera de la región.
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CAP¡TULO III

3. La competencia desleal en el derecho comparado

3.1 República de Argentina

No cabe duda que el común denominador de los países, en los cuales se ha

establecido que cuenian co¡ un marco no¡mativo relac¡onado con la prohibición legalde

las prácticas desleales en materia de competenc¡a, es el hecho de que estos países

responden en sus normativas a normas intemacionales, c¡mo las ya citadas, y en el

caso de Guatemala, no es la excepción.

Así también, se evidenc¡a que en cada uno de estos países, la normativa no es muy

extensa, pero si clara respecto a que debe comprenderse por competencia desleal y las

mnsecuencias legales de ello. Ad¡cionalmente, que los marcos normat¡vos han s¡do

reformadgs y que los m¡smos datan de t¡empos bastante recientes.

En el caso de la Repúbl¡ca de Argent¡na, r¡ge la ley 22-262 del uno de agosto de 1980,

la ley constituye el cuerpo fundamental en mater¡a de cr¡terios de interpretación para

determinar cuándo una conducta es lesiva de la competenc¡a.

La ley de Defensa de la Competencia t¡p¡f¡ca básicamente conductas penales, aunque

también prevé med¡das de otra naturaleza. Además, dispone una competenc¡a

adminislrativa especial como autoridad de ¡nic¡o de la invest¡gación, establec¡endo así

un régimen especial con respeclo con respecto a la persecución penalord¡naria.
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En pr¡nc¡pio general de la ley es la proh¡bición de los actos y conductas relacionados

con la producción e intercambio de bienes o servicios que limiten, restr¡njan ó

distorsionen la competenc¡a, o que constituyan abuso de una de una posición

dominante en un mercado, de modo que pueda resultar en perjuicio para el ¡nterés

económico general.

Los damnif¡cados por los actos prohibidos pueden ejercer la acc¡ón civil de

resarcimiento de daños y perjuic¡os ante la justicia con competencia en mater¡a

comercial.

3.2 República de España

Este país es uno de los más avanzados en maleria de competenc¡a desleal y como se

verá más adelante, respecto a la regulación sobrc la public¡dad engañosa y publ¡cidad

subliminal.

Se trata de un país bastameflte avanzado en materia de comerc¡o, y de conformidad

con su Constituc¡ón de 1978, se regula esencialmente el pr¡nc¡pio de l¡bertad de

empresa.

Este princip¡o entre otras cosas, ¡nd¡ca que se reconoce la libertad de empresa en el

marco de la economía de mercado. Los poderes públicos garanl¡zan y protegen su

ejercic¡o y la defensa de la productividad de acuerdo con las exigencias de la economía

generaly, en su caso, de la planificac¡ón.



Agrega que asÍ, los profes¡onales pueden competir en el mercado, sin embargo, se

exige que la iucha concurencial no se real¡c€ de manera ¡ncorrecta sino que el eiercicio

de la l¡bertad de empresa. Las conclusiones que se pueden extraer son que la

manifestac¡ón de la l¡t erlad de empresa es la libertad concurrencial y sus llmites vienen

marcados por la lealtad.

Existe un conjunto de normas legales que tienen por objeto la determinación de los

actos desleales y la repres¡ón de los mismos. Por las funciones que desarolla, el

Derecho de Ia competenc¡a desleal, pertenece, según los autores, a la llamada

"Const¡tución económica", por esta expres¡ón se alude a normas contenidas en leyes

ord¡narias que t¡enen función configuradora, y por lo tanto constitucional, de la

economía de mercado.

Se ha hecho una clasificación de los actos desleales atendiendo al ¡nterés jurídico

proteg¡do en materia penal, como se verá más abajo y los engloba en tres grandes

grupos:

a) Actos de deslealtad frente a los compet¡dores:

b) Actos de deslealtad frente a los consum¡dores:

c) Actos de deslealtad frente al mercado.
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El ingreso en la Comun¡dad Económica Europea exigía, en efecto, la introducción en el

Derecho mercantil y ecoñómico de una disc¡plina de la competencia desleal que

estableciese condic¡ones concurrenciales s¡m¡lares a las que rcinan o imperan en el

conjunto de los demás Estados miembros.

Finalmente, a la necesidad de adecuar el ordenam¡ento concurenc¡al a los valores que

se encuentran en la const¡tuc¡ón económ¡ca. La Constituc¡ón española de 1978 hace

gravitar el sistema económ¡co sobre el princ¡pio de libertad de empresa y,

cons¡guientemente, en el plano ¡nst¡tucional, sobre el princip¡o de libertad de

aampetencia.

De ello se deriva, para el leg¡slador, la obl¡gación de establecer los mecan¡smos

precisos para impedir que tal pr¡nc¡p¡o pueda verse falseado por prácticas desleales,

suscept¡bles eventualmente de perturbar el funcionam¡ento concurrenc¡al del mercado.

Esta nueva vertiente del problema en general desconocida por el Derecho tradicional de

la compelencia desleal, ha const¡tu¡do un estímulo adicional de la máx¡ma importancia

para la emanación de la nueva leg¡slación. La Ley ha incorporado las orientaciones más

avanzadas del Derecho comparado, desvinculando la pe.secución del acto del

trad¡c¡onal requis¡to de la relación de competencia, que sólo t¡ene acomodo en el seno

de una concepción profesional y corporativa de la d¡scipl¡na.
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3.3 Repúbl¡ca de Golomb¡a

En este paÍs existe una ley específica que regula esta materia. De acuerdo a lo esffito

por José Elías del H¡eno Hoyos "en el año de 1.996, mediante la expedición de la ley

256, se desarrolló en Colomb¡a la nueva reglamentac¡ón sobre competenc¡a desleal,

tomando como base gannt¡za¡ la l¡bre y leal competenc¡a económ¡ca, mediante la

proh¡bición de actos y conduclas de competenc¡a desleal, en benef¡c¡o de todos los que

participen en el mercado".13

Estas dispos¡ciones se apl¡carán no solamente a aquellas personas que tengan la

calidad de comerciante, sino lambién a cualquier participante en el mercado

cólomb¡ano.

En concordancia con lo establecido en el Convenio de Paris, La Ley 256 de 1996

considera como competenc¡a desleali *fodo acto o hecho que se realice en el mercado

con fines concunenciales, cuando resulte contrario a las sanas costumbres mercantiles,

al princ¡pio de la buena fe comerc¡al, a los usos honestos en materia i¡dustrial o

comercial, o bien cuando esté encam¡nado a afectar o afecte la l¡bertad de decisión del

comprador o consumidor, o el funcionamiento concurrenc¡al del mercado."

Los actos de competencia desleal consagrados en Ia legislac¡ón colombiana se

presentan como una l¡sta enumerativa y no taxat¡va, sobre la base de una prohib¡c¡ón

general.

'3 Parn no<higucz. l-a conpetetrci¿ desle¡l en Colombi^. Dáa. 22-2'7 .
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En este orden de ideas, los actos de competenc¡a desleal expresamente consagrados

en la ley 256 de 1.996 son ios siguíentes:

1. Actos de desviac¡ón de la clientela.

2. Actos de desorganizac¡ón interna de las empresas.

3. Actos de confusión con ¡a actividad, las prestac¡ones mercant¡les o el establecim¡ento

ajeno.

4. Actos de engaños o inducción al público, enor sobre la actividad, las prestac¡ones

mercant¡les o el establecimiento ajeno.

5. Actos de descréd¡to mediante la utilización o d¡fus¡ón de ind¡caciones o

asevefaciones incorrectas o falsas, la omis¡ón de las verdaderas, y cualqu¡er otro tipo

de práctica.

6. Actos de comparación pública de la act¡vidad, las presiac¡ones mercant¡les o el

establecimiento propio o ajeno con elde un tercero, cuando dicha comparac¡ón utilice

indicaciones o aseverac¡ones incorrectas o falsas, u omita las verdaderas. Tamb¡én es

desleal toda comparac¡ón que se refiera a extremos que no sean análogos, ni

compafables.

7. Actos de im¡tac¡ón de prestaciones mercantiles e ¡n¡c¡ativas empresariales.
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8. Actos de explotación de la reputación ajena.

9. Actos de divulgacjón o explotac¡ón, sin autor¡zación de su titular, de secretos

industr¡ales o de cualquier otra clase de secretos empresariales a los que se haya

ten¡do acceso legítimamente pero con deber de reserva, o ilegít¡mamente.

10. Actos de ¡nducc¡ón a ruptura contEctual.

11. Actos que conlleven a la efect¡va realizac¡ón en el mercado de una ventaja

competitiva adqu¡r¡da frente a los compet¡dores mediante la ¡nfracción de u¡a norma

jurídica.

12. Pactos desleales de exclus¡v¡dad por medio de los cuales se restr¡nja el acceso de

los competidores al mercado, o monopolizar la distribución de productos o serv¡cios.

Los fundamentos de creación de este marco normativo son: Que el artículo 333 de la

Ca¡ta Polft¡ca de 1991, establece que la actividad económica y la ¡n¡ciativa pr¡vada son

l¡bres, pero adv¡erte que la libertad a ellas reconocida habrá de ejercerse dentro de los

lím¡tes del b¡én común

Las noÍmas sobre competenc¡a desleal prqcuran proteger a los competidores frenle a

conductas de sus colegas que van en contra de las costumbres mercant¡les y que

¡ntentan privarlos de parte de su mercado y tamb¡én a los terceros en general que se

ven afectados por dichas conductas.
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Por lo tanto, para que esa deslealtad ex¡sta basta que la actuación en cuest¡ón sea

¡nconecta y pueda perjudicar a cualqu¡era de los participantes del mercado.

3.4 República de Chile

Es cada vez mayor la preocupación que los distintos ordenamientos jurÍd¡cos

demuestran por la protección de los agentes partícipes en act¡vidades económicos y

d¡cha preocupación es asum¡da con fueEa por los d¡ferentes legisladores del mundo.

Tal es el caso de las normaüvas econémicas ¡efer¡das a la competenc¡a desleal, tema

que ha sido tratado con diferente atención por el legislador nacional.

Chile ve la competencia desleal como un fenómeno complejo: puede afectar o no la

libre concunencia en el mercado, puede afectar o no a los consum¡dores. Sin embargo,

ella siempre se dirige, por defin¡ción, contra otro u otros agentes del mercado, sea en

máteria de bienes, sea en mater¡a de serv¡cios.

El derecho chileno, estima que se complementa sobretodo en lo referido a la ¡ntegrac¡ón

¡nterpretación y juzgamiento con elementos que ha tomado como base, de la leg¡slac¡ón

de las leyes de España, Argentina y Colombia.

En este pals existe una ley específ¡ca que regula esta materia, El decreto 38-691 de

reciente creación, es dec¡r, del 16 de febrero del 2007.
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Considerando que Ia Constituc¡ón garant¡za la libertad para emprender actividades

económ¡cas, siempre que no sean contrarias a la moral, e! orden público o la seguidad

nacionaly que estas se real¡cen respetando las normas legales que lo regulen, se hace

obvio que existe un llamado del constituyente para que el legislador proceda a d¡ctar los

marcos juríd¡cos necesar¡os para el desanollo.

El decreto 38-691, esta ley tiene por objeto sancionar los actos de competencia desleal

cometidos en el mercado nacional realizado por cualquier agente que opere en é1.

Además esta puede perm¡tir una mayor defensa para aquellos agentes económicos que

hoy se ven afectados de manera considerable.

La ley se aplica para los casos de competenc¡a desleal que estén fuera del ámbito de

actuación del Tr¡bunal de Libre Competencia o corresponda a las situac¡ones

contempladas en la ley de protecc¡ón de los derechos del consumidor,

Se presume actos de competencia desleal en el mercado nacional, aquellos que, de

acuerdo a las circunstancias del caso, se revelan objetivamente idóneos para:

I . Mantener o incrementar la participación, propia o de un tercero, en el mercado.

2, Poner barreras al ingreso.

3. lmpedir un legitimo y nalural aumento de partic¡pación en el mercado, o

41



4. Eliminar agentes participes en el mercado.

Se considera acto de competencia desleal, y por lo tanto ilícito de ac't¡vidades

económicas y, en general, a las normas de correcc¡ón que deben regir en las

activ¡dades.

La referida ley pretende proteger a competidores, consum¡dores y, en general, a

cualquier persona afectada en sus intereses legit¡mos por un acto de competencia

desleal.
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CAPITULO IV

4. La publ¡cidad subliminal y los actos que const¡luyen competencia desleal

4.1 Consideración preliminar

No cabe duda que el avance en mater¡a de comercio en las soc¡edades, espec¡almente

las más evoluc¡onadas, acárrean una serie de problemas que trascienden en perjuicio

de los consum¡dores y usuarios aunque ev¡dentemente, la competencia desleal como

tal, se pueda produc¡r entre comerciantes, precisamente para la captac¡ón de mayores

ut¡lidades derivado de la preferencia del consum¡dor o usuar¡o de los productos o bienes

o servicios que las empresas proporc¡onan-

Actos de competencia desleal que atin no se encuentran regulados en varias

legislaciones y en el caso de Guatemala también resulta lo mismo, es el hecho de que

se empleen prácticas ¡legales que no se quedan ún¡camente en una publicidad

engañosa cgmg se ha entend¡do en el medio guatemalteco, sino en una publicidad que

aparte de ser engañosa! no se ev¡denc¡a, como lo es la publ¡cidad subl¡minal como se

verá y explicará más adelante,

Esta claro que en sociedades como Estados Unidos y España, se ha evidenc¡ado esta

situación que se concibe como fomas o práct¡cas ¡legales y abusivas, que lesionan

derechos de los consumidores y especialmente la libertad de elecc¡ón en el caso de los

consumidores y usuar¡os, y que s¡endo ev¡dente esla circunstanc¡a, se propone en este

trabajo que se regule dentro del ordenamie¡to juríd¡co guatemalteco.
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4.2 La publ¡cidad subliminal

4.2.1 Definición de publicidad

El Diccionar¡o de La Lengua Española define la public¡dad como la "Cual¡dad o estado

de público", Conjunto de med¡os que se emplean para d¡vulgar o extender la noticia de

las cosas o de los hechos. " Y " Divulgación de noticias o anuncios de carácter

comérc¡al para atraer a posibles compradores, espectadores usuarios, etc.". to

Guillermo Cabanellas, por su parte defne la publ¡c¡dad "Como conjunto de

procedimientos psicológ¡cos de que los comerc¡antes o industriales se valen para atraer

y relener la atención del público, pa.a convert¡rlo en cl¡entela, como compradores o

usuarios de ciertos productos espec¡almente, en los cuales se recargan los gastos que

la publicidad or¡gina".

Sena Mor.et expresa que este arte de dar a conocer las excelencias de un arículo, de

un serv¡c¡o o dé una idea, por todos los med¡os imaginables, es hoy el más eficaz

aux¡liar del comerc¡o.

El proceso psicológico de la captac¡ón por med¡o de la publ¡cidad comprende: atraer la

atención, grabar en la memoria, suscitar el interés, avivar el deseo, crear la voluntad,

para lograr la adquis¡ción, suscripción o ¡nscripción.

ra Diccioneio Erciúlopédico Espasa calpe. pág- 343.
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Se ha convert¡do en una industria pujante, con empresas especializadas, escuelas,

tratados, teerías y sistemas que se ¡elacionan íntimamente con la psicología ind¡vidual

y social y estud¡an todos los medios para hacer efectiva la propaganda por medio de la -

prensa, la radio fusión ulteriormente y con eficacia estragadora a veces la televisión,

los carteles, letreros lum¡nosos, atracciones, exposiciones, y todo cuanto pueda llamar

la atención del presunto cliente o adepto.

Rafael de Pina en su Dicc¡onario de Derecho define publicidad como "Posib¡lidad para

las partes de tomar conocimiento de las actividades del proceso y para los terceros la

de asist¡r a ¡as aud;encias".

La publ¡cidad para las personas no interesadas es un medio de combat¡r la

descont¡anza del público hacia los tribunales, que encuenlra aliento en el procedimiento

escrito, sustraído a la fscal¡zación del pueblo.

De manera muy conGisa y certera Ph¡lip Kotler y Gary Armstrong en su libro

Fundamentos de Mercadotecn¡a deÍnen publicidad como " Cualquier forma pagada de

presentación no personal y de promoción de ¡deas, bienes o servicios, que hace un

patrocinador identif icado".

La actividad publ¡c¡taria consta de tres etapas depend¡entes entre s¡ y que representan

el elemento que est¡mula a las personas o consum¡dores a la adquisición del producto.
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Esias etapas son:

i. La presentac¡ón comercialfavorable del produclo.

i¡, La presentación del empaque en cada producto presentado separadamente,

iii. La ¡magen del producto presentada por los medios de comunicación masiva.

Como se pudo notar en las deliniciones presentadas por todos los aulores menc¡onados

anteriormente la publicidad posee un carácter comun¡cativo que tiene como objetivo

princ¡pal la persuas¡ón, para lograr la venia del b¡en o serv¡cio que anuncian.

4.2.2 Definición de la public¡dad subliminal o manipuladora

"Lo subl¡minal no solo lo const¡tuyen ¡mágenes y/o símbolos ocultos, subl¡m¡nal es toda

percepción que lleqa al cerebro de forma ¡nadvel.tida".l5

La palabra prec¡sa par¡¡ designar el térm¡no subliminal en lengua castellana es el del

fenómeno psicológico del sub consciente. En el mensaje subl¡m¡¡al o subconsc¡ente, la

información no está escondida por medio de algún recurso técn¡co especial.

Estos mensajes son recibidos por el receptor sin la intervenc¡ón d¡recta de su voluntad y

s¡n tomár concienc¡a de lo que está observando o recibiendo.

'r corHltaalnt mei ra¡¡i.pe¡so¡alesmosajes.com.htlm. 16-12-2012.
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En la percepción sublim¡nal se emplean técnicas que consisten en esconder esiímulos

que pueden ser v¡suales, sonoros, olfatjvos o kinestesicos dentro de otros mensajes

aparentemente ¡nofensivos, tales como anunc¡os comerc¡ale.s, un d¡scurso político,

un video, una canción, un spot publ¡citar¡o, un afiche, etcétera.

El autor N¡kola¡ Berd¡aev manifestó que la pubiic¡dad es una vulgar forma de

h¡pnot¡smo.

El pintor mex¡cano Rodríguez Lozano afirmo que la public¡dad es una estupidez y una

de las cosas más dañosas que ex¡sten.

Adlá¡ Stevenson no vaciló en asegurar que

las técnicas de la propaganda comerc¡al,

noción de la realidad.

bajo el influjo de una polít¡ca sedante y de

nos hemos engañado hasta casi perder la

Otro norteamer¡cano, el profesor Henry Skilimowski, ha sido mucho más rotundo en sus

palabras aseverando que la distors¡ón del lenguaje, la üolación de la lógica y la

corrupc¡ón de los valores son armas comunes de operac¡ón de la publ¡cidad.

Las op¡niones anter¡ores se coniraponen con las posturas de quienes piensan que

publicidad a colaborado a expand¡r conocimiento de lo antes se encontraba en

anonimato.

la

el
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De lo anter¡or se puede extraer lo s¡gu¡ente:

1. La public¡dad sublim¡nal t¡ene relac¡ón d¡recta con Ia publ¡cidad comerc¡al, en donde

se pretende persuadir a lo usuarios o consumjdores para adquirir un producto que en

forma simple no podrían adquirir o lo pensarían empleando tiempo para ello, y al final

podrían decidir que no, a través de la publicidad subl¡minal, se qu¡ere ¡ncurs¡onar en el

sub consciente del ser humano, para que adqu¡era dicho producto sin pensarlo tanto-

2- Que la publicidad subliminal tiene relación directa con la mente, la conc¡encia, el

subconsc¡ente, y por lo tanto, podría tene¡ su nalutaleza propia en la psicológica o

ps¡quiatría.

3. La publ¡c¡dad subl¡minal t¡e¡e que ver con el engaño, con la manipulación, y la

persuasión obligada que se quiere hacer de las personas para que adquieran un

producto o hagan lo que deseen a favor de quien la provoca.

4,2.3 Breves antecadentes del surgimiento de la publicidad subliminal

Parec¡era que no es novedoso el hecho de esconder estímulos que pueden ser

visual¡zados por un sujeto en los mensajes que se transmiten que tengan como

objetivo persuadir a las personas. En la antigüedad a las personas que engañaban

defraudando se les llamaba jauner es dec¡r, band¡do, esta palabra se remonta al

vocablo hebreo de Jawan.
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En Alemania se les denom¡naba Tiuschen que signif¡ca falsear, engaña( afirmar cosas

falsas. Este t¡po de engaño se relacionaba con la industtia y el comercio.

Ya en ¡a ant¡güedad, la pr¡mera mención reg¡st¡ada sobre la apl¡cación de la percepción

subliminal podría ser la realizada en los escritos de Democrito años cuatrocientos antes

de Cristo, quien sostuvo que mucho de lo perceptible no es perc¡b¡do por nosotms

Platón hablaba de esta noción en su escito a Timeo.

Aristóteles expl¡co de modo más deiallado los umbrales de la concienc¡a subliminal en

su Perva Natu¡al¡a, hace cas¡ dos mil años atrás y parece ser el pr¡mero en sugefir que

los eslímulos no percibidos de modo consciente b¡en podrían afectar los sueños.

Más tarde elfllósofo Monta¡gne se refirió a d¡cho fenómeno de la percepción subliminal

en 1580 y en 1698 Leibn¡z también propuso la noc¡ón que d¡ce "Ex¡sten innumerables

percepciones prácticamente ¡nadvertidas, que no son distingu¡das lo suf¡ciente como

perc¡b¡rlas o recordaras, pero que se vuelven obv¡as a través de ciertas conciencias'.

Para Leibniz esas acciones eran realizadas por provocac¡ones que cas¡ n¡ se nolan,

pero que son capaces de provocar una actitud.

Durante la últ¡ma parte del s¡glo XIX y pdncip¡os del XX Freud y sus colegas

invest¡garon nuevos conceptos y teorías sobre el subconsciente y el inconsc¡ente.

Freud dto en su esludio sobre los sueños que estos t¡enen tres características

principales:
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en ¡mágenes1) p¡otegen el dormir al convertir el mater¡al

propias del soñar:

2) representan la realización del deseo;

3) Los estfmulos del sueño son transformados de manera simbólica antes de su¡g¡r en

el sueño, sobre todo aquellos estímulos que amenazan al individuo.

En '1919 Poetzle estableció con f¡rmeza una relación entre los estímulos subliminales, la

sugestión posth¡pnot¡cas y la neurosis compulsiva. lJn individuo realiza los actos que se

le han ¡ndicado o programado para que haga sin ningún conoc¡m¡ento de porque está

haciendo dichas cosas.

La relación entre los estímulos subliminales y las sugestiones posthipnoticas es

demasiado importante,

El estudio de la percepción sublim¡nal volvió a llamar la atención del públ¡co a finales de

la década de 1950. Los c¡entíficos que estudtaban el comportamiento habían

experimentado con las teorÍas de Poetzle durante tre¡nla años-

En 1956, el dia¡io Sunday t¡mes público una crónica sobre lo que parecía ser una nueva

amenaza para la integridad de la mente humana- Se trataba de la publicidad subl¡minat

inventada por James V¡cary, un invest¡gador de mercado amer¡cano.
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Sin embargo. en ese mismo año, elmismo periódico publ¡có otro artículo que informaba

que ciertos anunciadores norteañericanos estaban experimentando con los efeclos

subliminales para tratar de insinuar mensajes comerc¡ales a la gente que había dejadó

sus defensas comerciales.

C¡tó el caso de un cine de Nueva Jersey que "pasaba anuncios de helados en la

panialla a intervalos regulares m¡entras se proyectaba el filme.

Estos mensajes duraban decimos de segundo, siendo demasiado cortos para que le

publico los reconociera conscientemente pero lo suficiente mental largos para que los

absorb¡era el subconsciente".l6

Esto propic¡o que en el Re¡no Un¡do el Bristish lnstitule of Practitioners ¡n advertis¡ng se

tomó el trabajo de editar un fo¡leto subliminal communicat¡on en 1958 que ¡mpulso la

prohibic¡ón de emplear ese método a sus 243 agencias,.

Uno de los párafos del folleto decía así: La libre e,eccjón del públ¡co a aceptar

rechazar forma parte de todas las formas de publ¡c¡dad profesionalmente aceptadas,

no parece que se de en los receptores de la comun¡cac¡ón subl¡m¡nal.

'6 P¡cktrd, VMce. L$ formas ocultas d€ prop¡g¡n'la. És. 52.

o

v
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En esos días Aldous Huxley en una entrev¡sta en televis¡ón c¡tó la op¡n¡ón de un

investigador según el cual una vez estableció el principio de que algo func¡ona, se

puede estar absolutamente seguro de que la tecnología empleada va a perfeccionarse

constantemente-

De allí deduio Huxley la conclusión de que, "para 199, sería posible manipular a la

gente tanto políticamente como de otras formas, y advertía al aud¡tor¡o del pel¡gro de

ser persuadidos por debajo del n¡vel de elecc¡ón y razón, a votar a un determinado

candidato, sin percatarse de que estaban siendo persuadidos".l?

En este tiempo los legisladores y el público fueron sacudidos por las ¡mplicac¡ones

¡nvolucradas en la percepc¡ón sublim¡nal y sub audit¡va. Aunque nunca se entró e¡ vigor

se ¡ntrodujo una ley en se¡s de las legislaturas estatales y en el senado de los Estados

Unidos con el fin de prohib¡r legalmente el uso de técn¡cas subl¡m¡nales en los medios

de comun¡cac¡ón masiva.

Sin embargo, el carácter polémico de la publicidad subl¡m¡nal en su dimensión

persuasiva, dadas las connotaciones negat¡vas que la aprox¡man a la mentira y a la

perdida de libertad en el receptor, influye en el comportamiento man¡pulando,

seduciendo sin importarle las consecuenc¡as que pueden derivarse de la aplicación de

estas técnicas.

r? Brown, Jack, Témica¡ de Pe6usió¡. pás. 173.
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Otro de los antecedenles ¡mportantes en el caso de la publicidad subliminal es el

fenómeno de los sueños. El estud¡o de los sueños ha facilitado que se incursione dentro

de los fenómenos sublim¡nales.

Durante más de un s¡glo los anál¡s¡s del sueño han sumin¡strado una técnica importante

para demostrar la ex¡stenc¡a de información inducida sublim¡nalmenle en el

pensamiento de las personas sometidas a pruebas durante periodos extensos.

S¡n embargo, los srieños son uno de los sucesos empír¡cos principales que tienen lugar

con regularidad y a través de los que se pueden esludiar los procesos inconscientes.

Esto se ha logrado a través de la ut¡lización de las sugest¡ones poshipnot¡cas y la

información provocada subl¡minalmente.

4.2.4 La Ley de Protecc¡ón al Consumidor y Usuario y la ¡egulación de las normas

respecto a la publ¡c¡dad man¡puladora o subl¡m¡nal

Cabe señalar que las normas que se encuentran contenidas en la Ley de Protección al

Consumidor y Usuario, son de reciente creac¡ón y no regulan absolutamenle nada con

la public¡dad manipuladora o subliminal, sino que se ret¡ere a la publ¡cidad engañosa.
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El articulo 20 de la Ley de Protección al Consumidor y Usuario, indica: "Publ¡c¡dad

engañosa. Se prohíbe la publicidad engañosa que induzca al consum¡dor o usuario a

error medianle ard¡d o engaño, para defraudarlo en su patrimonio en perjuicio propio o

de tercera".

Como se analiza del concepto anterior, pareciera que se está frente a un ilÍc¡to penal.

En el Código Penal, el artículo 263 regula la estafa y d¡ce textualmente; "Comete estafa

quien, induciendo a enor a otro, mediante ardid o engaño, lo defraudare en su

patrimonio en perjuicio propio o ajeno. El responsable de este del¡to será sancionado

con prisión de seis meses a cuatrc años y multa de doscientos a diez m¡l quetzales".

Aparte de lo anter'¡or, la Ley de Protecc¡ón al consumidor y ljsuar¡o, regula algunas

formas de public¡dad engañosa. y al respecto se señalan las s¡guientes:

Con respecto a los bienes def¡cientes, usados o reconst¡uidos. El artfculo 21 de

la Ley ¡nd¡cá: 'Cuando se ofrezcan al público b¡enes con alguna def¡cienc¡a o que

sean usados o reconstruidos deberá indicarse esa c¡rcunstanc¡a en forma

precisa, notoria y previa a la venta y hacerse constar este efremo en los propios

artículos, et¡queta, envolturas o empaques, así como en la factu€ o en el

documento que acredite la transferencia de propiedad del bien, ind¡cándose en

d¡chos documentos las garantías de que goza el bien o producto de que se trate'.

En ese sent¡do, se encuentra proh¡b¡do que cuando en algún establec¡miento

comercial o mercantil diga ofertas, éstas además de ello, deben de tener el

prec¡o y la condjción en que se encuentra el producto, porque si no se estaría

frente a una publ¡cidad engañosa.
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lt. En el caso de las promociones, ofertas o l¡quidaciones de temporada. El artículo

24 de la Ley ¡ndica:'En las ofertas, promoc¡ones o liquidaciones de temporada

de bienes y servicios, los prcveedores deberán ¡nd¡car en su publ¡cidad,

el plazo o en su casoj el número de un¡dades o el volumen de metcaderías a

prcmoc¡onar, así como las cond¡c¡ones de¡ negocio ofrec¡do.

S¡ no se indicare el plazo de duración se entenderá que la oferta, promoc¡ón y

liquidación de temporada, durará hasta por lo menos un mes contado a part¡r de

la difusióri del último anuncio.

cuando se trate de promociones cuyo incentivo consista en la posibilidad de

participar en concursos o sorteos, el anunc¡ante deberá informar al público sobre

el monto o montos, la forma del concurso o sorteo, el número de premios

indicando en que consisten y el plazo en que se podrán reclamar.

El anunciante está obligado a difundir los resultados de los concursos o sorteos

inmediatamente después de efectuados por med¡os idóneos".

iii. Respecto al defecto de los bienes. El artículo 44 de la Ley indica: En caso de

constatarse que un b¡en de consumo adolece de un defecto que constituye un

peligro o riesgo aún ut¡lizándolo adecuadamente, el proveedor del mismo deberá

retirarlo del mercado o sust¡tuirlo por otro a su costo.
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En todo caso, el proveedor deberá devolver al consumidor o usuario, lo pagado

por el producto, contra la presenlación de éste en su respectivo envase cuando

proceda y el producto que acredite la adqu¡s¡ción del m¡smo".

De acuerdo a lo antedor, no cabe duda que ex¡ste un s¡n fn de formas que pueden

emplearse para provocar en el consumidor y usuario que recura a un error por la

publ¡cidad o información proporcionada en determinado b¡en o producto, y que haoe

posible que exista incomodo por parte del sujeto pasivo y que provoque la presentación

de una denuncia que c¡mo se determ¡nó puede ser en el orden administrativo o bien en

el or.den penal.

Las consecuencias de la publicidad de este tipo, no sólo son para el consum¡dor y

usuario, sino tamb¡én lo son para el Estado e incluso para la empresa que proporciona

el bien o serv¡c¡o, la empresa proveedora, ya que puede que a través de ia

inconformidad del cliente, se produzca una sanción administrat¡va, o incluso penal a la

entidad, aná¡izándolo desde el punto de v¡sta legal, s¡n emba.go, come.cialmente,

también, se va creando un desprestigio.

Este problema no puede ser v¡sto muy generalmente en las grandes empresas, las

grandes cadenas de supermercados, restaurantes, incluso aquellas que tienen

sucursales en d¡st¡ntos lugares del mundo, ya que con la introducción en los años

setenta y ochenta aprox¡madamente del concepto de calidad total, lo que se pretende

es precisamente eso, brindar mejor calidad en el serv¡cio a los clientes, porque eso

hace crecer más a la empÍesa.
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A pesar de lo anterior, tamb¡én, existen formas que se pÍoducen en este t¡po de

public¡dad en empresas transnac¡onales o de grandes dimensiones en distintos ámbitos

de coberlura de bienes o serv¡c¡os.

Sin embargo, tales problemáticas han sido consideradas por los estados del mundo, y

es por ello, que se ha reglamentado lratando de ev¡tar esos abusos de que son objeio

los consumidores y usuarios.

Sin embargo de lo anter¡or, no cabe duda que a nivel internac¡onal, de alguna manera

existen normas que prohíben estas prácticas desleales, y para ello, es ¡mportante

señalar las Directrices de las Naciones Un¡das sobre la Protección del Consumidor,

ampliación de las directr¡ces para la protección del consum¡dor de manera que incluyan

directrices sobre modalidades de consumo sosten¡ble.

Elveint¡dós de marzo delaño de m¡l novecientos noventa y nueve, la Com¡sión sobre el

Desanollo Sostenible de Nac¡ones Unidas recomendó al Consejo Económ¡co y Soc¡al

de esa organización que adopte el proyecto de resolución que sigue a cont¡nuación

para su inclusión en las Directrices de Nac¡ones Un¡das para Ia Protecc¡ón del

Consum¡dor-

Se recomendó al Secretario General, tomando como base las recomendaciones

formuladas en la reunión intenegional de¡ Grupo de Expertos sobre Ia protección del

consumidor y el mnsumo sostenible, celebrada en Sao Paulo (Bras¡l) del 28 al 30 de

enero de 1998, teniendo como base los s¡gu¡entes argumentos:
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¡. Observando con reconocimiento que, como p¡d¡ó el Consejo en su decisión

'1998/215, de 23 de jul¡o de 1998, la Mesa de la Comis¡ón sobre el Desarrollo

Sosienlble en su sépt¡mo perÍodo de sesiones organizó consultas de

compos¡c¡ón abierta entre Estados.

Conscienle de que s¡gue habiendo una gran necesidad de asistenc¡a en la esfera

de la protección del consumidor, en particular los países en desarrollo y,

en los países con eco¡omías en transic¡ón, reconociendo la repercusión que han

ten¡do las directrices en muchos países para la promoción de un desanollo

económico y soc¡al justo, equ¡tativo y sosten¡ble al ser apl¡cadas por los

gobiernos, reconociendo iamb¡én la importante función de la sociedad civil.

En part¡cular de las organ¡zác¡ones no gubernamentales, en el fomento de la

apl¡cación de las d¡rectrices, entonces, decide prcsenta. a la Asamblea General

las d¡rectrices, que se ana¡izarán más adelante.

En virtud de que se hace necesario mantener una prolección adecuada en

relaciones que se suscitan entre consum¡dores, usuarios y proveedores

bienes y sewicios.

Además, de que en países como Guatemala, en donde a partir del año dos mil

tfes, se prop¡cia una ley que como se verá más adelante, tiene repercusiones

posit¡vas para aseve€r que estamos ante una aproximac¡ón de la problemática

en que se encuenlran los consumidores y usuarios.

las

de
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ii Además, tiene el objeto principal ¡ntentar equiparar la leg¡slación intemaoional a

la legislación nacionalde los Estados partes, miembros de la OrganÉación de las

Naciones Unidas.

Con lo anterior, se pretende como objetivo facil¡tar las modal¡dades de

p¡oducc¡ón y distribución que respondan a las neces¡dades y los deseos de los

consum¡dores.

Instar además de qu¡enes se ocupan de la producción de bienes y servicios y de

su distrjbución a los consumidores a que adopten estrictas normas éticas de

conducta.

Ayudar a los pafses a poner freno a

las empresas tanto a n¡vel nac¡onal

consumidores

las p¡"ácticas comerciales abusivas de todas

como intemacional, que perjud¡quen a los

Fac¡litar ¡a creación de grupos independientes de defensa del consumidor;

fomentar la cooperación internac¡onal en la esfera de la protección del

consumidor; promover el eskblec¡miento en el mercado de condiciones que den

a los consumidores una mayor selección a precios más bajos; promover un

consumo sostenible.
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lt, De acuerdo a lo anter¡or, resulta

desventaia jurÍd¡ca y mater¡al entre

proveedores de b¡enes y serv¡cios.

siendo claro entonces, que ex¡ste una

los consumidores y usuaios, frente a los

Hay necesidad de leg¡sla¡., no sólo a nivel nacional sino ¡nternac¡onal y, que

debe prop¡c¡ar la creación de leyes nac¡onales en el caso de Guatemala a pafi¡r

de lo que internac¡onalmente se ¡egisle, circunstancia €ntonces, que deja a la

zaga una serie de ventajas que pudieran tener los consumidores y usuarios. Se

debe pensar entonces, que a cometidamente el Estado de Guatemala, de

acuerdo a sus objet¡vos, prop¡cia la creación de leyes como la Ley de Protección

al Consumidor y Usuario.

Después de la promulgación de ésta ley, Ios consumidores y usuar¡os, esta¡emos

muy lejos de poder observar adecuaciones jurÍd¡cas a través de creación de

leyes y reformas de otras con respecto de éstos temas, que m¡nim¡cen los

abusos de que son objetos consumidores y usuarios, tomando en consideración

que vivimos en una sociedad de consumo, situación aprovechada por pocos en

perju¡cio de muchos, en este üpo de publicidad les¡va.

.1.3 Cómo determinar la publicidad manipuladora o subliminal

Una vez señalados los conceptos de publicidad engañosa, conv¡ene detenerse a

analiza¡ la forma de cómo se puede llegar a determ¡nar la publicidad engañosa, y qué

requisitos debe reunir la publicidad comparativa para que esté permit¡da.
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Para determinar s¡ una publ¡c¡dad es engañosa, debe tenerse en cuenta todos sus

eleméntos. Y princ¡palmente las s¡guientes ¡ndjcaciones:

a) Las características de los bienes o servicios, tales como su d¡sponibilidad, su

naturaleza, su ejecuc¡ón, su compos¡c¡ón, el proced¡miento y fecha de fabr¡cación o su

prestación, su carácter apropiado, sus utilizac¡ones, su cantidad, sus especificaciones,

su ofigen geográf¡co o comercial, o los resultados que pueden esperarse de su

utilización, o los resultados, y las características esenciales de las pruebas o controles

efectuados sobre los bienes o servicios.

b) El precio o su modo de fúación, y las cond¡ciones de suministro o b¡ened o

prestac¡ón de serv¡cios.

c) La naturaleza, caracterfsticas y derechos de los anunciantes, tales como su

identidad y su patrimonio, sus cualif¡caciones y sus derechos de propiedad ¡ndustrial,

comerc¡al o intelectual, o los pÍemios que haya recib¡do o sus distinc¡ones,

4.4 lnex¡stencia de un marco ¡urídico adecuado en Guatemala que régul€ la

competencia desléal técn¡ca y adecuadamente

Como se ha establecido en Guatemala no existe un marco normat¡vo especifico que

regule lo relac¡onado a la competencia desleal, ex¡sten nomas dispersas, y más se

ref¡eren á aspéctos de carácter adminislrat¡vo.
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Este fue uno de los motivos, por los cuales los legisladores, a través de una in¡ciat¡va de

ley, pretenden penal¡zar la competenc¡a desleal y dentro de los aspectos más

¡mportantes que se regulan en esta ¡niciatiya, se encue¡tran los siguienles:

1 Correspoñde a la lniciativa 3003 presentada el 12 de mayo de 2OO4 al Congreso

de la Repúbl¡ca.

Dentro de los motivos, se han señalado los sigu¡entes:

La competencia, como princ¡pio rector de toda economía de mercado, representa

un elemento consustanc¡al al modelo de organ¡zac¡ón económ¡ca de nuestra

sociedad y constituye, en el plano de las l¡bertades individuales, la primerq y

más ¡mportante forma en que se manjfiesta el ejerc¡cio de la libertad de

empresa.

La defensa de ¡a competencia, por tanto, de acuerdo con las exigencias de la

economfa general, se concibe como un mandato a los poderes públ¡cos que

entronca directamente con el Artículo 130 de la Const¡tuc¡ón política de la

República.

La iniciat¡va de Ley responde a ese objetivo específico: Garantizar la existencia

de una competencia sufc¡ente y protege¡la frente a todo ataque contrario al

¡nterés público, siendo asim¡smo compat¡ble con las demás leyes que regulan el

mercado conforme a otras exigencias jurídicas o económjcas, de orden público o

pr¡vado,



Promover y defender el ejercic¡o de la l¡bre competenc¡a y libre concunencia y la

eficienc¡a en benelc¡o de los productores y consum¡dores, así como proh¡bir las

conductas y prácticas monopólicas y ol¡gopólicas y demás med¡os que puedan

¡mpedir, restringir, falsear o limitar el goce de la libertad económ¡ca.

No constituyen monopolios los der.echos de propiedad ¡ntelectual e ¡ndustrial

protegidos por las leyes €speclflcas que ¡egulan la mater¡a.

3. A los efectos de esta ley se entiende por:

a) L¡bertad económica: el derecho que tienen todas las personas a dedicarse a la

act¡vidad económica de su preferenc¡a sin más limitaciones que las derivadas de

los derechos de los demás y las que establezcan la Constituc¡ón Polít¡ca y leyes

ordinarias de la República.

b) Acl¡vidad económica: toda manifestación de producc¡ón o comerc¡al¡zac¡ón de

bienes y de prestación de serv¡c¡os dirig¡da a la obtención de beneficios

económ¡cós.

c) Libre competencia: aquella actividad en la cual ex¡stan las condiciones para

que cualqu¡er sujeto económico, sea oferente o demandante. tenga completa

libertad de entrar o salir del merc,ado, y qu¡enes están dentro de é1, no tengan

posib¡lidad, tanto ind¡v¡dualmente como en colusión con otros, de imponer alguna

condición en las relac¡ones de intercambio.
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a. Sé prohíbe todo acuerdo, decisión o recomendac¡ón colectiva, o practica

concenada o consc¡entemente paralela, que lenga por objeto, produzca o pueda

producir el efecto de ¡mped¡r, restringir o falsear la competencia en todo o en parte

del mercado nacional y, en particular, los que cons¡slan en la fijación de foma

directa o indirecta, de prec¡os o de otras condic¡ones comerciales o de seryic¡o.

b. La limitación o el control de la producción, la distr¡bución, el desarollo técnico o

las ¡nversiones.

c. El reparto del mercado o de las fuentes de aprovis¡onam¡ento y d¡st¡ibución.

d. La apl¡cación, en las relaciones comerciales o de serv¡cio, de condiciones

des¡guales para prestaciones equ¡valentes que coloquen a unos competidores en

situación desventajosa frente a otl.os.

e. La subordinación de la celebración de contratos a la aceptación de prestaciones

suplementarias que, por su nalwaleza o con arreglo a los usos de comercio, no

guarden relación con el objeto de tales contratos.

f. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstenc¡ón en las lic¡taciones,

concursos o subastas Públ¡cas.
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Son nulos de pleno derecho los acuerdos, dec¡s¡ones y recomendaciones que

estando pmhibidos en virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, no estén

amparadas por las exenciones prcv¡stas en la presente ley.

5. Dentro del anál¡sis del conten¡do, se puede referiÍ a lo sigu¡ente: En el capítulo

primero se regulan los acuerdos y prácticas restrictivas o abusivas; un sistema

de control flexible de los acuerdos que lim¡tan la competencia en el mercado

guatemalteco, y se prohíbe tanto el e.ierc¡c¡o exces¡vo del poder económ¡co

como aquellas conductas un¡laterales que por med¡os desleales sean capaces de

falsear sensiblemente la competenc¡a.

6. En el capÍtulo segundo. "De las concentraciones económ¡cas", se establece un

régimen de control de aquellas que por su importanc¡a y efectos, pudieran alterar

la estructura del mercado guatemalteco en forma contraria al interés público.

?. En el capítulo lercero, "Oe las ayudas públ¡cas", se instituye un sistema que

perm¡t¡rá anal¡zar estas con criterios de competencia y, llegado el caso, prevenir

sus efectos indeseables desde Ia perspectiva de los ¡ntereses generales.

E. La aplicación de la Ley en cuanto se trata de garantizar el orden económico

constituc¡onal en el sector de la economía de mercado, desde la perspectiva de

la defensa de los intereses públicos, se encomienda a dos nuevos órganos

administret¡vos
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El Consejo Superior de Custodia de la mmpetencia, con funciones de resolución

y! en su caso, de propuesta, y la lntendenc¡a de Custodia de Ia competencia, al

que se encarga la ¡nstitución de los exped¡entes.

Eslos úllimos tienen carácter especial, tanlo por la esenc¡al complej¡dad de la

materia como por la precisión de dotar al s¡stema de la independenc¡a necesaria

respecto del Gobierno de la Repúbl¡ca todo ello s¡n pe4u¡cio del cont¡ol judic¡al

de sus actos.

9. El proced¡miento apl¡cable, que se contempla en esta ley, acoge los princ¡pios de

economía, celeridad y eficacia, así como el de garantía de la defen$a de los

adm¡nistrados, e incluye aquellos trámites especiales demandadgs por su prop¡a

naturaleza.

10. Por último, se establece un régimen de sanc¡ones que garantiza el cumplimiento

de la Ley, tanto en sus aspectos formales como en los sustantivos.

Otras responsab¡lidades y resarcimiento de daños y perju¡c¡os.

Las sanciones a que se refiere la presente Ley se entenderán s¡n perjuic¡o de

otras responsabi¡idades que en cada caso procedan.
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La acción de resarcimiento de daños y perjuic¡os, fundada en la il¡citud de los

actos prohibidos por esta Ley, podrá ejercitarse por los que se consideren

perjud¡cados, una vez firme la declaración en vía adm¡nistrativa y, én su caso.

jurisd¡cc¡onal-

El régimen sustant¡vo y procesal de la acción de resarcimiento de daños y

perjuic¡os es el preüsto en las leyes civiles vigentes.
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CAPITULO V

5- Necesidad de regular la publ¡cidad subliminal

5.1 Legislac¡ón comparada en materia de publicldad subliminal relevani€

Luego del anál¡s¡s de lo que se ha escrito hasta este momento dentro de ta

investigación, no cabe duda que el hecho de que se real¡ce un lipo de publicidad como

la que se aborda en este estud¡o, constituye prácticas desleales de competencia.

En la conducta o bien una acción lesiva hacia los consumidores y usuarios, pero que la

realiza como sujeto activo, los comerciantes, pues, el fin de ello, es propiciar la

conducta de los consum¡dores o usuarios en los productos que ellos real¡zan, para

obtener una pfeferenc¡a, lo cual lógicamente les va a generar mayores ¡ngresos y

utilidades.

Cabe señalar que una de las legislaciones bastante avanzada en esta mater¡a es Ia que

se regula en España, y que es de reciente creac¡ón.

1. Ha tenido como fundamento el hecho de que la adhesión de España a las

Comun¡dades Europeas implica, entre otros, el compromiso de actual¡zar la

Ieg¡slac¡ón española en aquellas materias en las que ha de ser armonizada con

la comunitaria.
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El Conseio de las Comun¡dades Europeas aprobó con fecha 10 de sept¡embre de

1984 una d¡rect¡va relativa a la afmonizac¡ón de las d¡spos¡c¡ones leg¡slativas,

reglamentarias y admin¡strátivas de los países miembros en lo que afecta la

publicidad engañosa.

La leg¡slac¡ón general sobre la materia está constitu¡da en España por la Ley

61/1964, de 11 de junio, por la que se aprueba el Estatuto de la Publ¡c¡dad,

norma cuyo art¡culado ha caído en gran parte en desuso, por carecer de la

fexibilidad necesaria para adaptarse a un campo como el de la publ¡cidad,

especialmente d¡námico, y por responder a presupuestos polÍticos y

adm¡nistrativos ale.jados de los de la Const¡tuc¡ón.

Las ci¡cunstancias precedentes aconsejan la aprobación de una nueva Ley

general sobre la mater¡a, que sust¡tuya en su total¡dad al anterior Estatuto y

establezca el cauce adecuado para la fomación de jur¡sprudencia en su

aplicación por los Jueces y Tribunales. En tal sentido, el Estado tiene

competencia para regular dicha materia.

La públicidad, por su propia índole, es una actividad que atraviesa las fronteras.

La ley no sólo ha seguido las directrices comun¡tarias en la materia, s¡no que ha

procurado también ¡nsp¡mrse en las d¡versas soluciones v¡gentes en el espacio

júrf dico intereuropeo.
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5. El contenido de la Ley se distribuye en cuatro TÍtulos. En los Títulos I y ll se

establecen las d¡sposiciones generales y las definiciones o tipos de publ¡cidad

¡lÍcitá.

Se articulan asimismo las diferentes modalidades de intervención administrativa

en los casos de productos, b¡enes, activ¡dades o servic¡os suscept¡bles de

gene€r riesgos para la v¡da o la seguridad de las personas.

En el Título lll, constiluido por normas de derecho privado, se establecen

aquellas especial¡dades de los contratos publicitarios que ha parec¡do ¡nte¡esante

destacar sobre el fondo común de la legislación civil y mercantil.

Eslas normas se caractedzan por su sobriedad. Se han recogido, no obstante,

las principales figuras de contratos y de sujetos de la act¡v¡dad publicitar¡a que la

práct¡ca del sector ha venido consagrando.

En el Tftulq lV se establecen las normas de carácter procesal que han de regir en

materia de sanción y represión de Ia publicidad ilíc¡ta, sin perjuic¡o del control

voluntar¡o de la public¡dad que al efecto pueda existiÍ realizado por organismos

de autodisc¡plina.

En esle sent¡do se atribuye a la judsd¡cc¡ón ordinaria la competencia para dirimir

las controversias der¡vadas de dicha publ¡c¡dad ilíc¡ta.

Esta es una de las innovaciones que introduce esta Ley, decantándose por una

opción distinta a la contemplada en el Estatuto de la Publ¡c¡dad de 1964.
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Este úll¡mo contempla la figura de un órgano admin¡strativo, (El Jurado Central

de Publicidad>, competente para ente¡der de las cuestiones der¡vadas de la

act¡v¡dad public¡taria.

8. Por último, en la Disposición Trans¡toria se establece que las normas que regulan

la publicidad de los productos, conservarán su vigencia hasta tanto no se

proceda a su mod¡f¡cac¡ón para adaptarlas a Io dispuesto en la presenle Ley.

En cuanto a su conten¡do Ias normas más importantes se deben señalar y, se

encúentran las siguientes:

a. Afículo 1, La publ¡cidad se regirá por lo d¡spuesto en esta Ley y en las normas

especiales que regulen determinadas act¡v¡dades publ¡c¡tarias.

b, Articulo 2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por:

- Publ¡cidadi Toda forma de comun¡cación realizada por una persona

física o juríd¡ca, pública o privada, en el ejercicio de una act¡vidad

comercial, industrial, artesanal o profesional, con el f¡n de promover de

forma d¡rccta o indirecta la contratación de b¡enes muebles o inmuebles,

serv¡c¡os, derechos y obl¡gaciones.

- Destinatarios: Las personas a las que se diríja el mensaje publicitario o a

las que éste alcance.
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c. Articulo 3. De la publ¡cidad ilícita. es ¡lfcita:

- La publicidad que atente contra la dign¡dad de la peGona o vulnere los

valores y derechos reconocidos en Ia Constitución, especialmente en lo

que se reflere a la ¡nfanc¡a, la iuventud y la mujer.

- La publicidad engañosa.

- La publ¡cidad desleal.

- La publ¡cidad subl¡minal.

- La que infrinja lo d¡spuesto en Ia normativa que regule la public¡dad de

determinados productos, b¡enes, actividades o serv¡cios.

d. Articulo 4, Es engañosa la public¡dad que de cualquier manera, ¡ncluida su

presentación, ¡nduce o puede ¡nducir a eror a sus destinatarios, pudiendo áfecte¡

a su @mportam¡ento económ¡co, o perjudicar o ser capaz de periudicar a un

competidor.

Es asimismo engañosa la publ¡cidad que silenc¡e datos fundamentales

b¡enes, act¡vidades o serv¡cios cuando dicha om¡sión induzca a error

destinetarios-

e. Articulo 5. Para determinar si una public¡dad es engañosa, se tendrá en

todos sus elementos y pr¡ncipalmente sus indicac¡ones concern¡entes a:

de los

de los

13
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i- Les características de los b¡enes, actividades o servicios, tales como:

- Origen o procedencja geográf¡ca o comerc¡al, naturaleza, compos¡c¡ón,

destino, finalidad, idoneidad, disponibilidad y novedad.

- Calidad, cant¡dad, categoría, especificaciones y denom¡nación.

- Modo y fecha de fabr¡cac¡ón, suministro o prestación.

- Resultados que pueden esperarse de su ut¡lizac¡ón.

- Resultados y caracterígticas esenc¡ales de los ensayos o conlroles de

los b¡enes o serv¡c¡os.

- Noc¡vidad o peligrosidad.

ii. Precio completo o presupuesto o modo de fiación del mismo.

¡ii. Cond'c¡ones jurÍd¡cas y económicas de adquis¡c¡ón, ut¡lización y entrega de

los bienes o de la prestac¡ón de los servic¡os.

iv. Mot¡vos de la oferia.

v. Naturaleza, caljficaciones y derechos del anunciante, especialmente en lo

rel2tivo e:

'/4



- ldentidad, patrimonio y cualiflcac¡ones profesionales.

- Derechos de propiedad industrial o ¡ntelectual.

- Prem¡os o dist¡nciones recibidas.

v¡. Servic¡os post-venta.

t Artlculo 6. Es public¡dad desleal

i. La que por su conten¡do, forma de presentac¡ón o difus¡ón provoca el

descrédito, denigración o menosprecio directo o ¡nd¡recto de una persona,

empresa o de sus productos, serv¡cios o activ¡dades.

ii. La que induce a confusión con las empresas, act¡v¡dades, productos, nombres,

marcas u otros signos distint¡vos de los competidores, así comg la que haga uso

injustificado de la denom¡nac¡ón, siglas, marcas o distintivos de ot¡as empresas o

instituciones, y, en general, la que sea cont€ria a las normas de corrección y

buenos usos mercant¡les.

¡ii- La publ¡cidad comparal¡va cuando no se apoye en características esenc¡ales,

af¡nes y objetivamente demostrables de los prcductos o servicios, o cuando se

contraponga¡ bienes o servicios con otros no similares o desconocidos, o de

l¡m¡tada part¡c¡pación en el mercado.
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g, Articulo 7. A los efectos de esta Ley, será publ¡c¡dad subl¡m¡nal la que mediante

técn¡cas de producción de estfmulos de ¡ntensidades fronterizas con los

umbrales de los sentidos o análogas, pueda actuar sobre el público dest¡natar¡o

sin ser conscientemenie percibida.

5.2 Bases para la creación del marco normat¡vo

5.2.'l lmportancia que entren en v¡gencia las iniciativas que se encuent¡an

pendientes de aprobac¡ón al respecto en el congreso de la república

Es evidente de que tal y como se ha expuesto en Guatemala no existe un marco

normativo que regule lo que respecta a la public¡dad sublim¡nal, y mucho menos que se

conciba a la misma como parte de actos de competenc¡a desleal.

Sin embargo, si existen algunos ¡ndicios que dan la pauk, en el caso de

legisladores, para pretender que se regule en el ordenamiento juríd¡co aspectos

publ¡c¡dad derivado del uso y consumo de ciganillos y de bebidas alcohólicas.

Pues es notorio que se pueda observar la est¡mulación que se produce en cuanto a

estos productos para su consumo, sin que se incluyan aspectos de advertencia a los

consumidores sobre el daño que se produc€, lógicamente esto va en beneficio de los

¡ngresos y utilidades que puedan adqui¡ir quienes los d¡stribuyen.

los

de
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En ese sentido, existen en el Congreso de la Repúb¡ica las sigu¡entes in¡ciativas:

1. La inic¡at¡va número 3170 que se refiere a la aprobación de refoImas al decreto

90-97 delcongreso de la Repúbl¡ca que contiene el Código de Salud.

Esta ¡niciat¡va tiene como materia regular la publicidad y consumo perjudicial del

tabaco y sus derivados. Expone la impoatancia de que cuando se trate de

productos que producen daños, deben regularse la obligatoriedad de ios

proveedores de eslos bienes, de que debe advertirse al públ¡co de los daños que

puede ocas¡onar en la salud.

2. Además, que estas formas de advertencia deben ir actualizándose

incluyéndose en normas y reglamentos relacionados en materia tributaria,

aduanera.

3. También se refiere a la obligación que la Constituc¡ón Política de la Republica de

Guatemala, le ¡mpone al Estado de Guatemala, en cuanto al control de calidad

de los productos alimentic¡os y de todos aquellos que puedan afectar la salud.

En concréto se €f¡ele a que en todos los productos en donde se establezca que

su consumo es dañino para la salud, debe ser autorizada la public¡dad por parte

de una entidad que debe crearse ante e¡ Ministerio de Salud Pública y Asistencia

Social.

v

17



4. En el m¡smo sentido exisle la ¡niciat¡va 3060 y 3056 del Congreso de la

República.

5.2.2 Bases para un marco normativo

Derivado de lo que se ha establecido en el desarollo del presente trabajo de

¡nvest¡qación, se hace ¡mpresc¡nd¡ble que los legisladores tomen en considemción las

s¡guientes bases para la conformac¡ón de un marco normativo que estab¡ezca aspectos

de prohibición der¡vado de una public¡dad subliminaly que esto constituya parte de una

competencia desleal en el derecho de consumo, a favor de los consum¡dores y

usualios. Dentro de los aspectos que debieran contemplarse, se encuentran los

sigu¡entes:

1, Es ¡mportante señalar que en Guatemala no exisle una Ley que regule lo que

respecta a la publicidad, lo que s¡ sucede en otros países, @mo en el cáso de

España que se citó en este trabajo.

2. Cuando se regula una ley respecto a la publicidad, debe considerarse los varios

tipos que existen de publicidad, dentro de los cuales se encuentra la publ¡cidad

subl¡minal.

3. Se debe establecer entonces, un marco normativo que regule lo que respecta a

la Publ¡cidad y podría denominarse Ley General de Publ¡c¡dad.
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4, En su contenido, deb¡era estipularse lo que respecia a la percépción subl¡minal

que implica la captación de un estímulo, que, por diversas circunstancias, baja

intens¡dad, falta de atención o breve durcción del mismo, no alcanza la

representación consciente y, s¡n embargo, determina en alguna med¡da y modo

la conducta de una persona al margen de su vo¡untad consciente,

Es dec¡r, que debe aclararse en sus primeros artículos, las definic¡ones

importantes en este caso, en cuanto a los mensajes subliminales.

El mensaje subl¡minal ¡ntenta traspasar al ser humano por med¡o del

inconsc¡ente, sin que la persona se dé cuenta.

5. En este caso, se debe tomar en cuenta lo anotado en la parte de arriba de este

trabajo, en cuanto al inconsciente Freud decía:'(.,.) nos hemos visto a aceptar

que ex¡sten procesos o representac¡ones aním¡cas de gran energía que, sin

llegar a se¡ conscientes, pueden provocar en la vida anímica las más diversas

consecuenc¡as, algunas de las cuales llegan a hacerse conscientes como nuevas

representaciones".l6

6. Es decir, el mensaje subliminal es aquel que es "interior¡zado" por el sujeto sin

qué hayá med¡ado de parte de él una actitud consciente para hacerlo. Dicho

mensaje puede provocar en la vida aním¡ca del sujeto las más d¡versas

consecuencias

'19
'ú Freid Sis¡nud, Ob. Cil pás. 232.
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7. Defin¡r que es publ¡cidad sublim¡nal tomando como ejemplo, como se regula en la

Ley General de Publicidad de España que ¡nd¡ca que "es aquella que mediante

técnicas de producción de estímulos de ¡ntens¡dades fronterizas con los

umtrrales de los sentidos o análogos pueda actuar sobre el públ¡co dest¡natario

s¡n serconsc¡entemente perc¡bida'.1e

L También es de considerar que ex¡sten t¡-es l¡pos de estímulos subliminales:

a. los visuales: palabras o dibujos camuflados en un anunc¡o publ¡citario, una

película, aviso televisivo, etc.

b. los auditivos: mensajes de baja intensidad que se esconden tras algún t¡po de

música o sonido, y

c, los visuales de corta duración: proyecc¡ón de una imagen sobre otra en un

veinticuatroavo de segundo.

9. Además que una de las técn¡cas más ut¡l¡zadas en la percepción subl¡minal es la

de pasar de una forma ráp¡da una serie de imágenes, una tras otra, con escaso

margen para reg¡strarlas e¡ la mente.

A veces se apl¡ca de forma tan ráp¡da que apenas es pos¡ble capiar

consc¡entemente el mensaje expl¡c¡to (no sublim¡nal).

''Ley Gelr@l do Publicidad d€ Esp¡na. www.legislacion.es.com.thim. Diade consulta: 16-12-2012
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Otra técnica es el uso de ciertos sonidos que pueden impactar en la mente y

pueden estimular los recuetdos y hac€r que se asocien ideas determinadas a

esa música- Nuestras emoc¡ones pueden ser ut¡lizadas para provocar un deseo

de respuesta.2o

10. Debe considerarse que los estímulos en la publ¡cidad subliminal están

or¡entados a mot¡var la contratación de serv¡cios o la adquisición de productos, al

iqual que toda publicidad.

La publ¡c¡dad es un esfuerzo pagado, transmitido por medios masivos de

comunicac¡ón como objeto de persuadir, esta debe cumplir tres criter¡os

esenciales:

a. La comun¡cac¡ón será pagada.

b. La comun¡cación se transm¡tirá al públ¡co a través de los medios masivos

de comun¡cación.

c. La comun¡cación tratara de persuad¡r.

'11. La publ¡cidad es ¡nformación que se transm¡te a tr.avés de los med¡os mas¡vos

de comunicación los cuales son: radio, c¡ne, revistas, telev¡s¡ón o computadora.

T sisnud FreÍd. Ob, Cit pás. 153.
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'12. Háy diferentes t¡pos de publicidad:

Publ¡cidad de est¡mulación de demanda primar¡a: Su propósito es educar a

los compradores potenciales en cuanto a los valores fundamentales del tipo

de producto, en lugar de destacar una marca específlca dentro de la

categoría del producto:

b. Public¡dad de est¡mulación de demanda selectiva: Su propós¡to es señalar los

beneficios particulares de una marca en comparación con las de la

competencia.

Publ¡cidad de respuesta direcla; Es un tipo de public¡dad que solicita al

receptor del mensaje actuar de inmediato.

d. La publicidad de respuesta retardada: Confía en la ¡mag¡nación y los temas

de mensajes que destacan los benef¡c¡os y las característ¡cas satisfactorias

de una marca.

e. La publicidad empresarial: Func¡ona parc establecer una act¡tud favorable

hac¡a una compañía como un todo.

13. Tgmb¡én es claro para todos que para lanzar mensajes contrar¡os a la moralidad

cr¡st¡ana no hacen falta técnicas sublim¡nales, sólo basta con encender la

telev¡s¡ón, la radío, la computadora que esté conectada a lntemet.
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En f¡n, todos los medios de comun¡cación masiva y otros menores) para

encontrarnos con mensajes claros, evidenles y entend¡bles por cualquiera que

tenga uso de razón.

14. En la sociedad de la informac¡ón actual, e¡ la que se mult¡pl¡can los mensajes,

se satura de ¡mágenes e ¡deas al consum¡dor y la competencia se transforma en

una guena mediática en la que todo vale, estrategias como la publ¡c¡dad

subl¡m¡nal se convierten a veces en la ún¡ca manera para hacer posible que un

producto se venda.

Se trata de una técnica que raya la ilegalidad, pero lo cierto es que se ha

utilizado, aunque no nos hayamos dado cuenta. De hecho se tlata de eso, de

que no percibamos que estamos rec¡biendo ese mensaje.

15. El rasgo fundamental de la publ¡c¡dad tal vez sea su ausencia de cód¡gos

def¡n¡dos, o al menos su b¡lsqueda cont¡nua de métodos, formas y estrategias

para renovar la eficacia comercial de nuestros productos en un mercado en el

que todo está creado, todo se copia y nada sorprende a un público preven¡do.

Por eso, si por la via consciente es cada vez más difíc¡l hacet oÍr nuestro

mensaje, hay qu¡enes se adentran en la peligrosa selva de lo subliminal para

provocar la reacc¡ón del destinatario.
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La llamada public¡dad subl¡m¡nal lo que busca es llegar a ese subconsciente para

programarlo a través de estímulos inconscientes que responden a los intereses

de quienes están man¡pulando @n fines comerc¡ales el mecanismo más fnt¡mo,

profundo y complicado del s¡stema nerv¡oso humano.

16. A muchas perconas se les hace d¡fíc¡l aceptar la pos¡bil¡dad de ser manipulados

por el subconsciente precisamente polque el estímulo no se perc¡be. Pero

prec¡samente porque no se perc¡be, es sublim¡nal. La efectividad de los

mensajes subliminales ha s¡do un continuo tema de discusión.

Algunos profesionales de la conducta humana aseguEn que los estfmulos

ocultos denlro de la publicidad tienen muy poco o n¡ngún efecto en los ind¡v¡duos.

Otros, en camb¡o, señalan esa práctica como una de orden inmoral, atrevida y

pel¡grosa para la sociedad.

Un mensaje subliminal es un estímulo que ha sido diseñado para programar la

mente humana a través de la percepción no consciente. Desde un planteamiento

meramente flsiológ¡co, hay que considerar que el ojo humano es lento y sólo

pere¡be conscienteménte imágenes transmiüdas a determinadas velocidades.

17.La estrategia de la publicidad subl¡minal no debe confundirse con otras técn¡cas

publicitarias, más suaves pues operan a un nivel consciente, pero con el mismo

objetivo de llegar sin llamar la atención, de provocar la venta sin decirlo

ab¡ertamente.
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Es el caso de la llamada publ¡c¡dad implícita, cuyo ejemplo más rec¡ente y

polém¡co lo encontramos en aquellas ser¡es de telev¡sión en las que los

personajes consumen productos reales con marcas conocidas,

16.Las consecuenc¡as de la publicidad subl¡m¡nal, caso de que su ef¡cac¡a sea real,

algo que aún está por comprobar pueden ser terribles pues supone que quien

d¡rige los medios controla a los consumidores y les obl¡ga a actuar según sus

intereses.

1g.Se debe ¡ncluir también aspectos contemplados para el caso de la publ¡cidad

engañosa. Este t¡po de public¡dad es aquella que induce de forma voluntaria a

effor y que este error pueda ¡nduc¡r a un comportam¡ento económico o perjudicar

a un competidor.

Tamb¡én es publ¡cidad engañosa la que silencia datos fundamentales de

bienes, actiüdades o serv¡c¡os s¡emprg que dicha omisión induzca a error a

dest¡natar¡os.

Para determinar s¡ una publ¡cidad es engañosa se deben tener en cuenta

aspectos como el origen o procedenc¡a del producto, la calidad, cant¡dad o

categoría, el modo y fecha de fabricac¡ón, los resultados que se pueden obtener

de su ut¡lización, la noc¡v¡dad o peligrosidad, las condiciones de adquisición, o la

¡dent¡dad, patrimonio y cal¡ficaciones profesionales del anunciante.

los

los
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20.La pub¡icidad engañosa es aquella que voluntariamente hace creer a una

persona que va a seguir un proceso de adelgazam¡ento d¡r¡g¡do por un médico,

espec¡al¡sta en endocrinología, y cuando se presenta en la consulta sólo ló recibe

una persona s¡n titulación que le indic€ que se tome unas pastillas.

En estos anuncios se induce a effor de forma volunts¡ia a¡ consumidor, ya que se

redactan los anunc¡os dando por sentado que el tratamiento estará dirigido por

un facultativo, m¡entras que en real¡dad, sólo se trata de una persona sin

preparación médica.

2l,lncluir la publ¡c¡dad desleal, que es la que trata de provocar descrédito,

den¡grac¡ón o menosprecio. Se trata de una public¡dad que tata de ¡nducir a la

confusión entre d¡ferentes productos o marcas o menc¡ona en su argumento a

otras empresas de forma injustificada,

Publ¡c¡dad desleal es tamb¡én aquella que compara de forma abus¡va, y cuyas

comparac¡ones no se apoyan en características esenciales, afines y

objet¡vamente demostrables.

22.Debe quedar expresamente proh¡bida este t¡po de publ¡c¡dades que se han

analizado en este t¡abajo, y se deben ¡nclu¡r las sanciones que corresponda a los

¡nfractores en caso de cometan los supuestos que deben estipularse al respecto.
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23.También deben existir en la ley mecanismos para denunc¡ar los mensajes

subl¡m¡nales, y que como se düo arriba, son aquellos que se emilen con elfin de

que el que los observa que es una gran masa de personas, provoque un

estímulo que ha sido d¡señado para programar la mente humana a través de la

percepc¡ón no consc¡ente.

Los monsajes subl¡minales buscan llegar al subconscienle para programarlo a

través de eslímulos que apelan al sexo y a ia muerte por el ¡mpacto emocional

que estos provocan. También se ut¡lizan complementos, es dec¡¡', estlmulos que

no apelan ni a Is muele ni a Io sexual pero que responden a los intereses de

quienes están man¡pulando con fines comerciales el mecan¡smo más íntimo,

profundo y complicado del s¡stema nervioso humano.

De ese modo, a¡ quedar proh¡bidos, existirán niveles de prevención general y

especial, pues al establecerse sanciones de carácter adm¡n¡strativo, tamb¡én

deben est¡pularse los supuestos en cuanto a que actos se pueden considerar

¡esivos a los usuar¡os o consumidores y por lo tanlo, deben ser abordados por la

vía de lo penal.

24. Por último, a pesar de que debe inclu¡rse que estos mensaies subliminales se

provocan a través de los med¡os de comunicac¡ón, hace especial relevancia en el

caso del uso del lntemet pues este es el "lugar" más grande del mundo pafa

exponer millones de anuncios de todo tipo- Se puede decir que tambjén lntemet

está plagada de anuncios relac¡onados con sexo.
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1. Dentro de la l¡bre competenc¡a y la competencia desleal, se desarollan las

conductas y actos que se suscitan en el comerc¡o y que juegan un papel ¡mportante

tanto los proveedores de bienes o serv¡c¡os como los consumidores.

Específicamente en mater¡a de competenc¡a desleal generalmente se provoca entre

los mismos proveedores de bienes o servicios.

2. Lá cómpetenc¡a desleal se regula en la leg¡slación guatemalteca, en el Código C¡vil,

Cód¡go de Comercio, Ley de Propiedad lndustrial, Ley de Protección al Consumidor

y usuario, Código Penal, sin embargo, todas eslos cuerpos normat¡vos no han s¡do

sufi c¡entes para mmbatirla.

3. Existe un marco ¡omativo internacional que protege la competencia desleal del cual

Guatemala es parte, sin embargo, existe legislac¡ón comparada, en la que se ha

regulado para contraffestar esta problemática una Ley especif¡ca denominada

préc¡samente de competenc¡a desleal, y de carácter penal, en donde se establec€n

todqs las figuras delictivas que pudieran generarse de estos hechos.

4. Parte de la compelencia desleal se pueden encontrar los mensajes subliminales y la

publ¡cidad sublim¡nal que tiende a que se adquiera el producto o bien en masa, por

pade de los usuar¡os o consum¡dores, lo cual ha sido unánime la posición de los

paíse6 del mundo de cons¡derarla les¡va y por Io tanto proh¡bida.
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5, No existe un mare.o normativo específico que regule lo relativo a la public¡dad y -.-

dentro de ello, la publ¡c¡dad gue debe ser prohibida, como el caso de la publicidad

Sublim¡nal, lo cual ocasiona un periu¡cio a la soc¡edad, que en general as el

consum¡dor y usuario de los productos que se ven involucrados en este üpo de

public¡dad.
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RECOMENDACIONES

1. Es necesario que los legisladores, evahlen la situac¡ón en que se encuentran los

proveedores de bienes o serv¡cios los consumidores y usuarios en cuanto a la

competencia desleal. La leg¡slación que ampara lo relat¡vo a la competencia y la

competencia desleal no es suticiente para contrarestar ¡a problemática actual de la

competencia desleal.

2. Autor¡dades como ¡a Direcc¡ón de Atención y As¡stencia al Consumidor y Usuario

t¡ene la obligac¡ón de propic¡ar a través de iniciativas de ley los cambios legislativos

conespondientes ante el congreso de la República. Para ¡ntervenir en el tema de la

compelencia desleal, para que puedan tener las empresas de actuar y denunciar por

mandato legal como representantes de los consumidores o usuafios.

3. En Guatemala, no ex¡ste una Ley General de Publ¡cidad, por lo tanto, los

leg¡sladores deben pronunciarse respecto a.eatizar estudios que conllevan a

solucionar la pmblemática que afronta la soc¡edad guatemalteca, como producto de

la public¡dad subliminal y otros l¡pos de publicidad que son lesivos a los intereses de

la sociedad.

4- El congreso de la República de Guatemala tiene que adecuar y reformar ef Decreto

número 2-70 Código de Comercio de Guatemala de acuerdo a las nuevas

tecnologlas y formas de trabajo.
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La comisión respectiva del congreso de la República de Guatemala ti"nr Xed
obl¡gación de promulgar una léy que regule y controle la publ¡cidad; una Ley General

de Publ¡cidad, en donde se incluyan conceptos, definiciones, supuestos para

sanciones administrátivas y penales.
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